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P A R T E   O F I C I A L

PR E SID E N C IA  D EL  C O N SE JO  D E  M IN IS T E R IO S

M M , -;J síst y la Reina Regente (Q. I),. 0 .) 
f é_ asrnst??. Real Familia continúan en. esta. Corta 
*ra í-ov- * .<•! en su importante salud.

M INISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con e ] Consejo de M inistros, de conform idad con lo in 
formado por el de Estado en pleno y por la Interven
ción general de la Administración del Estado, y con 
arreglo á la ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda pública;

En nombre de Mi Augusto Hijo el B e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede un suplemento de crédito 

de 150.000 pesetas al presupuesto de Obligaciones de 
los departamentos ministeriales del corriente año eco
nómico 1898 99, Sección 2.a, Ministerio de Estado, 
capítulo 7.°, «Gastos diversos», art. l.°, Gastos de via
je del Cuerpo Diplomático y Consular, habilitaciones 
de establecimientos y de instalación».

Art. 2.° El importe del mencionado suplemento de 
crédito se cubrirá con el exceso que ofrezcan los in
gresos que se obtengan sobre las obligaciones que se 
satisfagan, y, en su defecto, con la Deuda flotante del 
Tesoro.

Art. 3.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes del 
presente decreto. 

Dado en Palacio á treinta y uno de Mayo dé mil 
ochocientos noventa y nueve. 

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Maimundo Fernández FfHawerde.

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, de conformidad con lo in
formado por el de Estado en pleno y por la Interven
ción general de 1a. Administración del Estado, y con 
arreglo á la ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda pública; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se concede un crédito extraordinario 

de 150.000 pesetas á un capítulo adicional del presu
puesto de Obligaciones de los departamentos ministe
riales del corriente año económico 1898 99, Sección 7.a, 
«Ministerio de Fomento», con destino á la adquisición 
de material científico para la visión del eclipse de 1900 
en el Observatorio Astronómico de Madrid. 

Art. 2.° El importe del referido crédito extraordi
nario se cubrirá con el exceso que ofrezcan los ingre

sos que se obtengan sobre las obligaciones que se sa 
tisfagan, y, en su defecto, con la Deuda flotante del 
Tesoro.

Art. 3.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes del 
presente decreto.

Dado en Palacio á treinta y uno de Mayo de mil 
ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
Ministro de H acienda.

Ilateiisai® Fernández Wffilaverde.

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, de conformidad con lo in 
formado por el de Estado en pleno y por la Interven
ción general de la Administración del Estado, y con 
arreglo á la ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda pública;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede al presupuesto de Obligado* 

nes de los departamentos ministeriales del corriente 
año económico 1898 99, Sección 2.a, «Ministerio de Es
tados uu crédito extraordinario de 230,259 pesetas 74 
céntimos con cargo á un capítulo adicional por servi
cios. dividido entres artículos, á saber: 171.113 pese
tas 89 céntimos al art. l.°, '«Personal del Cuerpo Diplo
mático' y Consular*, que figuraba en el presupuesto de 
Filipinas; 39,145 pesetas 85 céntimos al segundo, para 
material, del mismo, y 20.000 al tercero, para formali
zar ó satisfacer los gastos originados ó que se originen 
por dichos servicios desde I.° de Enero á fin de Junio 
del presente año.

Art. 2.° El importe á que asciende en junto el refe
rido crédito extraordinario se cubrirá con el exceso que 
ofrezcan los ingresos que se obtengan sobre las obliga
ciones que se satisfagan, y, en su defecto, con la Deuda 
flotante del Tesoro.

Art. 3.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes del 
presente decreto.

Dado en Palacio á treinta y uno de Mayo de mil 
ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Raimundo Fernández Willaverde.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de los asuntos
de U ltram ar.

Por el presente se hace saber á los señores que tuvieran 
depositados billetes hipotecarios de la isla de Cuba, emisión 
de 1886, para responder de fianzas consignadas en las res
pectivas Tesorerías de .Ultramar, que con esta fecha se hace 
ingreso de los billetes en la Caja general de Depósitos, y que 
respecto á los cupones vencidos pueden obtenerlos del Nego- 
giado de Fianzas de esta Dirección general todos los días há
biles, de tres á cinco de la tarde, por sí ó por medio de apo
derado, debiendo en todo caso el encargado de recogerlos ser 
portador de la carta de pago correspondiente, á los efectos 
que procedan.

Madrid 2 de Junio de 1899.=E1 Director general, Joaquín 
Purón.

MINISTERIO DE FOMENTO

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e  O b r a s  p ú b lic a s .

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 15 de Junio 
último, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha seña
lado el día 6 del próximo mes de Julio, á la una de la tarde, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de la 
carretera de la puerta de Valencia (Cuenca) á Palomera (se
gunda subasta), provincia de Cuenca, cuyo presupuesto de 
contrata es de 142.009*34 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes, en dicho Ministerio, y en el Go
bierno civil de la provincia de Cuenca.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta el 1.° de Julio próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península., en los mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 7.100 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 30 de Mayo de 1899.=E1 Director general, M. Ca
talina.

Modelo de proposición,

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm. ......
enterado del anuncio publicado con fecha 30 de Mayo último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en piiblica subasta de las obras de la carretera de 
la puerta de Valencia en Cuenca á Palomera, se compromete 
á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 20 del actual, 
y cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto 
de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado el 
día 6 del próximo mes de Julio, á la una de la tarde, para la 
adjudicación en pública subasta de los trozos 4.° y 5.° de la 
carretera de Camporrobles á Carboneras (segunda subasta), 
provincia de Cuenca, cuyo presupuesto de contrata es de 
262.948‘44 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por Ja 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de ja provincia de Cuenca.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta el 1.° de Julio próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 13.200 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un Sorteo entre las mismas.

Madrid 30 de Mayo de 1899.=E1 Director general, M. Ca
talina.
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Modelo de proposición*

D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm* ......
enterado del anuncio publicado con fecha 80 de M ajo último» 
j  de las condiciones y requisitos-que Se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de los trozos 4.° y 5.® 
de la carretera de Camporrobles á Carboneras, provincia do 
Cuenca, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de 
las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se baga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo diado; pero advirtiendo que ser:* 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente a la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente,)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 20 del actual, 
y cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto 
de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado el 
día 6 del próximo mes de Julio, á la una de la tarde, para la 
adjudicación en pública subasta^ de los trozos l . ° y  2.° de la 
carretera denominada de la provincial de Tarragona ¿ la de 
Alcocer á Santa Cruz de Calafell á la provincial de Tarrago
na á Pont de Armentera» provincia de Tarragona, cuyo pre
supuesto de contrata es de 266.240*94 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Tarragona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta el 1.® de Julio próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mis
mos días y horas. I

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode- j 
fo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ? 
garantía para tomar parte en la subasta será de 13.500 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que ; 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el en so de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 80 de Mayo del899.=E l Director general, M. Ca
talina.

Modelo de projwsUén.
I), N. N., vecino d e  según cédula* personal núm. ......

entere do del nnuiuvo publicado con fecha 30 de Mayo últi
mo» y de las condicione ■. y requisitos que se exigen para la 
adjudicación m  publica vubasta dt las obras de los trozos 1.° 
y 2T de la carretera denominada de la provincial de Tarra
gona n la de Aleover a la de Sania Cruz Calafell á la pro
vincial de Tarragona á Pont de Armentera, provincia de Ta
rragona, se compromete á tomar a su cargo la ejecución de 
las mismas, con estr.ie.ta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será, 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula,) 

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 20 del mes 
actual, y cumplidos todos lo requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 6 del próximo mes de Julio, á la una de la tarde, 
para la adjudicación en pública subasta de las obrasdeí tro
zo 4.° de Espín á Boal, carretera de Navia á Grandas de Sa~ 
lime, provincia de Oviedo, cuyo presupuesto de contrata es 
de 148.066‘72 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Oviedo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta el 1 0 de Julio próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose ai adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga

rantía para tomar parte en la subasta será de 7.500 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento' que acredi
te haber realizado el depósito del modo que previene la refe
rida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 30 de Mayo de 1899.—E1 Director general, M. Ca
talina.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm. ....»
enterado del anuncio publicado con fecha 30 ds Mayo últimoP 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras del trozo 4.° de Es
pín á Boal, carretera de Navia á Grandas de Salime, en la 
provincia de Oviedo, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de  ....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad» en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

R e a l  A c a d e m i a  E s p a ñ o l a

Por fallecimiento del Excmo. Sr„ D. Emilio Castelar ha 
quedado vacante una plaza de número de la Real Academia 
Española.

Las personas que aspiren á obtener dicho cargo pueden 
pedirle en solicitud dirigida á esta Corporación, ó ser pro
puestas por tres Académicos de númerot

La elección ha de recaer precisamente en sujeto que reúna, 
las circunstancias de ser español y de buena fama y costum
bres, de estar domiciliado en Madrid y de haber dado señala
das muestras de poseer profundos conocimientos en las ma
terias propias de este instituto.

Las propuestas y solicitudes se recibirán en la Secretaria 
de mi cargo, casa de la Academia,, calle de Felipe IV, núme
ro 2, hasta el día 30 del mes de Junio próximo.

Madrid 31 de Mayo de 1899.™-El Secretario* Mariano Da*» 
talina.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C IÓ N

S U B S E C R E T A R I A
SANIDAD

relativos á las inhiuftMiones autorizadas por e l  4** ^  *1 «lia  «le M a y ®  d e  4899»

Irx ©lo,oiÓ3Q. ixidi^icLu.ei.l d o  late iacüh. v x x o i o x i e s ,

NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
Años. Meses. Días,

T\ Tncia .......... ........................... « . . . 74 p P V iu do..............  .. Pelagra____ ,,  ................ . Hospital provincial. 
Imperial, 4.
Angel, 8.
Carrera de San Jerónimo, 31, 
Hospital del Niño Jesús, 
Hospital provincial, 
Lavapiés, 27.
Magallanes, 11.
Hospital provincial.
Cris tino Mar tos, 5.
Don Ramón de la Cruz, 2. 
Hospital provincial.
Serrano, 54.
Atocha, 14.
Asilo de San Bernardino. 
Duque de Alba, 15.
Valverde, 15.
Mendizábal, 32.
Vergara, 8.
Santa Catalina, 8.
Doctor Fourquet, 6.
Espíritu Santo, 28. 
Embajadores, 90.
San Opropio, 9.
Balmes, 10.
Salvador, 2.
Hospital provincial.
Idem.

Vípítiv íril . . 2 p P Párvulo.. . . . Sarampión----- . . . . . . . .  .............................
Baltasar Arenillas................. .................................... *.
A o*ii dtf-n Msmcín - _  . ., .

1
7

P
>

P
p

Idem,,, . - „ . 
Adulto...................

Idem................................ ............................
Nefritis escarlatinosa................. ..

Tii cjfn TV/Tsi v'f.ín . . . . .  ̂ .......... 7 p p Idem», Idem ................. .........................................
aánríír!n GomP7 . „ . . 60 » P Casado................... Infección grinpaL. . . .  ...............
SnIvanlnr Gmi7á 1p:7 . . . . . . 36 » p Idem.» * Tuberculosis p u l m o n a r . . . , . .
Francisco Save . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a . 40 » P uíem r . Idem., , . , .  » a „.. .............
Mirn 17p 1 nPrí ítiipi*n „ . . _  a. . . _  .  ̂ , 25 » P Soltero Idem.........................................................
Enríeme Matbet . . . .  . . . . . . . . . . . .  . .  « . 24 » P Idem . . . . . . . . . . . . Idem. . . . . . . .  ...........................................
T ,ii i q Tolpcifacj _ * . * * * 5 » P Párvulo.. . . . . . . . . Idem mesentérica ........................................
ClncimTTpvt\(\t>ñ97, . . . . . 60 p p Casado Epitelioma,,................................................... .
Gonzalo Palavicino.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 54 » P Idem ......... Oardiopatía.......... ................. .........................
Jesús Barambio........................  . . . .  . . .  . . . . . . . . . 20 P P Soltero... Endocarditis........... ........................ ..........
Juan Albacete . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .  ...................... 78 » » Viudo................... .. Cardiopatía.....................................................
Juan Rubio........................................................... 77 » P Idem... . . . . . . . . . . . . Bronquitis........ .......................................
Antonio López....................................... . . . . . . 1 P P Párvulo............... * Idem .. . *...................................
Gabíno López,..................................... . . . . . . . . . ......... p 6 P Idem, Idem........................................... ..........
Luis Antonio Alvarez............................................. .. 68 > P Casado................. Pulmonía........................... *...........................
Ernesto Creus.. . . . . . . . . . . j . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 56 p P Idem .... . . . . . . . . Gangrena pulmonar.....................................
Manuel A bad ................ .................... 69 > » Idem ................. Cistitis supurada.................... ......................
Ramón Gómez 2 y » Párvulo................. Meningitis. . ,
Juan González , « . . . . . .  * > U p Idem . . . . . Idem .............................................................
Domingo Santos.............................................................. 4 P Idem................... Eclampsia.. ......................
Luis Jiménez . 7 P ídem ........ .. Idem.. ..............................^ .
Arturo Martín ......................................... ................ . 2 p P Idem. . . . . . . . . . . . Idem.................................. „
Elias Martínez»......................................................... »•.. 86 » P V iudo.................... Atresia uretral............. ................... .............
Manuel Pérez ............. ............................ ....................... 25 » P Soltero. . . » ........ Reumatismo................  , .......................... ..
José Broncaset............. .............................................. * 1 P ? rvulo................. Falta de desarrollo.............. Mediodía grande, 5. 

Hospital provincial. 
Artistas, 11.
Jorge Juan, 5.

Reyes, 25.
Hospital provincial. 
Méndez Alvaro, 16, 
Noviciado, 5.
Ruda, 6.
Francisco Abril, 4.
Santa Engracia, 82. 
Paseo de las Delicias, 18. 
Galileo, 35.
T Apryp TlHíB Q

Alberto Blanco . . . . . . . . . . . . . ................. > 1 P Idem. . . . . . . . . . . . Idem ............... ... ..........
Venancio Somolínos........................................... ......... 5 P Idem...................... Asfixia por sumersión . . .
Pedro Cutillas........... ................................... 89 p » Casado., < *. - » ^ Herida por arma de fuego. . . »

Doñá Amelia Pérez.................... . . . . . . . . . . . . ................. 39 p P Viuda.................... Fiebre tifoidea........................
Josefa Feito........................ ........................................ 23 p P Soltera.................. Idem.................................... . . .
Felisa Pascual.. . . . , ............ .................... . 3 p P Párvulo................. Difteria........... . . , , ,  ,
Petra Piñeira. 20 p P Soltera...»............ . Tuberculosis pulmonar , , . .  e. *. 

Idem mesentérica .......................... ..Antonia Guerrero........ *................................... « . . . 2 p » Párvulo................
Sagrario Ráez................... ........................................ 50 p P Casada..,. .......... Cáncer del estómago . . .  *
Filomena Castañeda................................................. 4 p P Párvulo.................. Insuficiencia aórtica.....................
Isabel Lena.............................................................. 1 p » Idem..................... Bronquitis.....................
Amelia López................. ........... ............... .............. 2 » P Idem.................. Idem.........................................
María de la Paz Posero............................................ 2 » P Idem • .................... Idem..................................... .
Adela González............................................  . .  . . . 73 » » Viuda, P u l m o n í a . ,

u U l g C  w Llcxil* t /#
Fuencarral, 13 y  15.
Hospital provincial.
Ave María. 35.
Primavera, 5.
Carretera de Extremadura, 138. 
Hospital provincial.

J osefa Fernández.......................... , » 2 Párvulo................. Enterorragia.. . . . . .Clara García................................. 3 » » Idem ...................... Meningitis . . .  .Trinidad Carrasco.................
Antonia San Juan.............. » 1

15
p

r

»
»
&

Idem ......................
Idem

Idem............................................. .. ..........
Feto fem enino................................. p

> i ^
Idem.............................. .......................... .

p  . ,
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Madrid 2 5  de Mayo de 1899. =  El Subsecretario» Marqués de Lema(
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HOMBRES

I
1
¡ Años,

? EDAD

i ¡ 
1 Messf?, | Bi3A

f
i
j ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

I). Aniceto Garrido....................... ......................... I 29
!
!

p
í | 

»
!

ÜESS-do .«.»**•-- Tuberculosis -............ ........................ Santa Brígida, 25. 
Hospital Provincial. 
Idem.
León, 29.
Flor baja, 18. 
Hospital Provincial. 
Capellanes, 1. 
Hospital Provincial. 
Idem.

Justo Romo......................... - ......... 44 P » Idem .... Idem pulmonar .................. .
José Arente . . . . . 7 P » á dlLÍtO................ Idem ... .. ..................... .
Francisco Jareño............................. . 3 P p Párvulo .... c •.». Colapso cardíaco ........................ ............
Gaspar Tohus............ .......................................... 65 » p Viudo.. Bronquitis senil........... ........ ..................
Lázaro Emilio Cortés.......... . ............... . 8 » p Adulto...... ......... Idem aguda......................... ..................
Joaquín Paño........................................................ 62 » p Soltero...... . Pulmonía.................................................
Pa simal Granda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » » 1 1 Párvulo.* Enterocolitis................................. .
A nrlrps Ruiz ........................ » > 7 Idem....... . Idem.. ■ . -. .................... . ............
TTíls»i*in Pp.I9p,7 ....... ................... . 40 » > 8olte.ro Hemorragia cerebral............... ............ Idem.

Miguel Angel, 9. 
TrujiJlos, 3.
Fe, 18.

Erlnnrrln Rp,rTTlÚdez.................... 67 » » Casado................ Reblandecimiento cerebral. . . .  ..............
Ricardo Basilio Blanco..................................... . > 2 p Párvu lo»........... Eclampsia ...................  .........................
Eduardo Corterero.................. ............................ » 7 p ídem... Idem. .................................. . . . . .

» » p p Isabel la Católica, 23.

Carnero, 9.
Hortaleza, 88.
Ronda de Segovia, 37. 
Idem.
Monteleón, 29. 
Hospital Provincial. 
Artistas, 7.
Tres Peces, 8.
Palafox, 8.
Pacífico, 12.
Ronda de Segovia, 27. 
Cardenal Cisneros, 77. 
Almansa, 5.
San Buenaventura, 12. 
Madrazos, 10.
Rodas, 13.
Pacífico, 15.
Caramuel, 3.

Doña Jacinta Taboada. . . .  .............. ........................ 1 p » Párvulo.. . . . . . . . . Sarampión... .................... . .......
Paula Grande....... ........................................... 61 » Casada... . . . . . . . . Grippe............. .............. .................... 0
Elvira P é r e z . c . ...... ................ . 2 p » Párvulo.. . . . . . . . . Difteria laríngea . . . . . . .  ............
Elvira Encinas.......... ........................ .............. 2 » p Idem Idem faríngea. . . . . . . . . . . .  r ..»  ............
María, Morales............. .............. ..................... 21 p » Soltera.. 0. . . . . . . . Tuberculosis pulmonar..........................
Celestina López ....................................... > 1 p Párvulo.. * Sífilis.................................................. .
Librada Rani. ............................... .. •. » 22 p ídem . Bronquitis..........................................
Matilde Frapolli.......« . . . ......... .................. *.. » 18 p ídem Idam ..........................................
Blanca Martínez ....................................... » 1 ídem .*•*•** .** .. Gastroenteritis............................. .........
Adela Ayban. . . . . . . . . . . . . ..-se - . . .  . * ’ 9 » ídem Idem. ................. .....................
Lorenza López .................................................. 70 » » Viuda Cólico miserere........ ...................
Jacoba Moínos........... .................................. 54 » » Idem . . . . . . . . . . . Apoplejía cerebral.............................
Concepción Moreno............................ .............. 1 » Párvulo............... Meningitis............................................. *
Juana García » . 0. . . . . . . . . . . . . . . . . 4 » » idena ..•••.••••** Idem. ...................................... ...........
Luisa A lvariño.......... ............ . » 8 » ídem..................
Luisa Gregoria Ruiz. . . . . . . . e . . . ' . ....................................... » 1 p í Idem Atrepsia.............. ............ 0. . . . . . . .
Victoria Rodríguez................................. 65 » p 1 Viuda.......... ... Diabetes................... .......................... ...... .

Magdalena Fernández........................................ » » 20 1j Párvulo..• • • « • • • • Falta de desarrollo
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(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido» las enfermedades 
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosES implican la nec- 
fie ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones d® los enfermos,

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital*
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Resumen de las defunciones por distintos.
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ti[adricl 26 de Mayo de 1899.=  El Subsecretario, Marqués de Lema,

A D M I N I S T R A C I Ó N  P R O V I N C I A L

f&ít&imkém &©jaita*al «$e ^Neiéfpp&fos*
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar á sus_ destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Cercedilla.—Julia Cuenca, Travesía de San Marcos, 3. 
Sevilla.—García Rodríguez, Alcalá, 44.
Badajoz.—Vicente Franco, Villa, 1.
Betanzos.—José Becerra, Ministerio de Estado.
Jaén.—Pedro Montes, Cabeza, 18
Segovia.—Serapio del Río, Alcalá, 17, principal.
Cáceres.—Sofía Valhondo, Bastimentos, 3.
Napoli.—Darío Cartana, Lista de Telégrafos.
Irún.—Alonso Machol, ídem.
Othfresen.—Zeferino Bruno, ídem.
Trieben.—Nieomedes Hampa, ídem.
Pozoblanco. D Andrés Peralvo, Senador (ausente). 
Cádiz.—Vasconi, sin señas.
Oviedo.- Joaquín Delgado, San Vicente, 60.
GércaL—Solano, Calvario, 19, segundo.
Alcalá de Henares.— Casiano Ürrea, Embajadores, 14, 

tercero.
Madrid 1.° de Junio de 1899.—El Jefe del Cierre. F Medina.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencias provinciales.
CÁDIZ

La Sección primera de la Audiencia provincial de Cádiz,
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Juan Rendón Gómez, hijo de José y de Carmen, de 
diez y seis años de edad, de estado soltero, natural de Cádiz, 
partido de ídem, provincia de ídem, vecino que fué de Cádiz, 
calle de San José, núm. 33, de ocupación navegante, cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 
diez días, contados desde el de la inserción de la misma en la 
G a c e t a  de M a d r id , comparezca en la cárcel de esta ciudad á 
responder á los cargos que le resultan en la causa incoada en 
el Juzgado de instrucción de esta ciudad por el delito de 
desacato y atentado, y que hoy pende ante este Tribunal; 
apercibido que de no verificarlo' le parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho y se le declarará rebelde.

A l propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori-' 
dades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de esta ciudad á disposi
ción de este Tribunal del expresado procesado, cuya prisión 
está acordada por auto de esta fecha; haciéndose constar que 
las señas en virtud de Jas que puede ser identificado no re
sultan de la expresada causa.

Dada en la ciudad de Cádiz á 15 de Mayo de 1899.—Este
ban Pérez y Torres.=ManuelRuiz y González.—Ricardo Fer
nández.—El Secretario, Juan Chacón. J—4408

«It iz n a d o s  mtlI8ta*»ftSc

BARCELONA

D. José Torras Nogués, primer Teniente de Ingenieros con 
destino al cuarto regimiento de Zapadores Minadores, y Juez 
instructor de las diJigencias previas que se instruyen por la 
herida que se infirió en la mano izquierda por disparo de 
su fusil del soldado del primer batallón Mariano Franco Ga
llego. '

Por el presente cito,y emplazo al referido Mariano Franco 
Gallego, para que dentro del termino de treinta días, corda
dos desde el en que se publique este edicto, comparezca en 
este Juzgado, sito en el cuartel de Atarazanas, ó avíse su pa
radero, para ser notificado de la resolución dictada en el re
ferido procedimiento; advirtíéndole que caso de no compare
cer se dará por notificado.

Debiendo los que tuvieren conocimiento de este aviso ha
cerlo llegar á su noticia.

Y  para su publicidad, insértese en los periódicos oficiales.
Barcelona 2 de Mayo de 1899.—José Torras.=Por manda

to de S. S., el Secretario, Francisco Olivar. 2811—M

D. Antonio Martina y Guzmán, segundo Teniente del re
gimiento Infantería de Aragón, núm. 21, y Juez instructor 
del expediente que por falta de incorporación se sigue contra 
el soldado de este Cuerpo Juan Vendrel! Pons.

Por la presente requisitoria coto, llamo y emplazo á Juan 
Vendrell Pons, natural de Subirats y vecino de Aviñonet, en 
e^ ^ P royincia, óe Pablo y Josefa, de diez y ocho años de 
edad, soltero, para que en el término de treinta días, conta
dos desde la publicación de ésta en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado 
de instrucción, sito en el cuartel de Jaime I de esta capital,
roheirJ US -descar8° s; ba]° apercibimiento de ser declarado en 
rebeldía si no se presenta en el referido plazo, paré nd ole el 
perjuicio que haya lugar, ? - 'u *0ie

fi A su vez, en nombre de 8 . M. el Rey (Q. D. G.), exhorto i 
| requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita 
| res y agentes de la policía judicial, para que practiquen ac 
| fivas diligencias en busca del referido soldado, y en caso d< 
| ser habido lo remitan en calidad de preso á este Juzgado 
1 pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

í  para que tenga la debida publicidad, insértese en h 
G a c e t a  de  M a d r id .

Barcelona 14 de Mayo de 1899.=Antonio Martina.
2813—M M

D. Luis Jovell y Vilar, Teniente del primer batallón d< 
Artillería de plaza, y Juez instructor nombrado para conti
nuar el expediente que contra el cabo Dimas García Santurio 
perteneciente al disuelto décimo batallón de la misma Arma 
se sigue por el delito de segunda deserción.

I Por la presente se llama, cita y emplaza al citado cabo Di 
mas García Santurio, natural deGijón, provincia de Oviedo 
hijo de Faustino y Concepción, soltero, de veinticuatro año¡ 
de edad, de oficio jornalero, cuyas señas personales son la¡ 
siguientes; pelo castaño, cejas al pelo, ojos negros, nariz re 
guiar, barba poca, boca regular, color sano, frente espaciosa 
aire marcial, producción buena y particulares ninguna, par? 
que se presente en el preciso término de treinta días, conta 
dos desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t ; 
de M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Oviedo, ante est 
Juzgado, sito en el cuartel de Santa Madrona, que ocupa e 
antedicho batallón, para responder á los cargos que le resul 
tan en el expediente que le instruyo por el delito de segunds 
deserción; bajo apercibimiento de que si no comperece en e 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio qm 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.). exhorto 3 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca y captura del referido cabo Dimas Garcís 
Santurio, y caso de ser habido le remitirán preso, con las se
guridades convenientes, á este Juzgado y á mi disposición 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 16 de Mayo de 1889. =  El primer Te
niente, Juez instructor, Luis Jovell. 2812—M

BILBAO

D. Angel Naval Zarroca, Capitán del regimiento Infante
ría de Garellano, núm. 43, y Juez instructor de la causa ins
truida contra el soldado del primer batallón del expresado re
gimiento Francisco Cano Aguilar, por el delito de^estafa.

Por la presente cito, llamo y emplazo al soldado que fué 
ded segundo batallón del regimiento de Simancas, en la isla 
de Cuba, Antonio Toledo García, natural de Málaga, mayor 
de edad, estado casado, y de oficio zapatero, para que en el 
término de treinta días, á contar desde la fecha en que se pu
blique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en 
el cuartel de San Francisco de esta villa, ó avise su paradero 
para ser notificado de la resolución dictada en el referido 
procedimiento; advirtiéndole que en el caso de no comparecer 
ó avisar su domicilio actual será declarado rebelde.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G»), encargo á 
las Autoridades civiles y militares dispongan su busca, y caso 
de ser habido participen á este Juzgado su domicilio.

Y para su publicidad insértese la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Málaga.

Bilbao 15 de Mayo de 1899.—Ei Capitán, Juez instructor, 
Angel Naval. 2800—M

D. Angel Naval Zarroca, Capitán riel regimiento Infante
ría de Garellano, núm. 43, y Juez instructor de la causa ins
truida contra el soldado del primer batallón del expresado 
regimiento Francisco Cano Aguilar por el delito de estafa.

Por la presente cito, llamo y emplazo al soldado que fué 
del segundo batallón del regimiento Infantería de Himancas, 
del Ejército de Cuba, Francisco Fernández Pino, natural de 
Colmenar, provincia de Málaga, mayor de edad, estado sol
tero, para que en el término de treinta días, á contar desde 
la fecha en que se publique esta requisitoria, comparezca en 
este Juzgado, sito en el cuartel de San Francisco de esta vi
lla, 6 avíse su paradero, para ser notificado de la resolución 
dictada en el referido procedimiento; advirtiéndole que caso 
de no comparecer p avisar su domicilio actual será declarado 
en rebeldía.

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), encargo á 
las Autoridades civiles y militares dispongan su busca, y 
caso de ser habido participar á este Juzgado su domicilio.

Y  para su publicidad, insértese la  presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Málaga.

Bilbao 15 de Mayo de 1899.—El Capitán, Juez instructor, 
Angel Naval. 2801—M

D. Angel Naval Zarroca, Capitán del regimiento Infan
tería de Garellano, núm. 43, y Juez instructor de la causa 
instruida contra el soldado del primer batallón del expresa
do regimiento Francisco Cano Aguilar por el delito de estafa,

Por la presente cito, llamo y emplazo al soldado que fué 
del segundo batallón del regimiento Infantería de Simancas, 
del Ejército de Cuba, Bartolomé Barceló Cabré, natural de 
Palma de Mallorca, mayor de edad, estado soltero y de oficio 
cochero, para que en el término de treinta días, á contar des
de la fecha en que se publique esta requisitoria, comparezca 
en este Juzgado, sito en el cuartel de San Francisco de esta 
villa, ó avise su paradero, para sor notificado de la resolu
ción dictada en el referido procedimiento; advirtíéndole que,

caso de no comparecer ó avisar su domicilio aetal, será de
clarado en rebeldía.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), encargo á 
iae Autoridades civiles y militares dispongan su busca, y 
caso de ser habido participar á este Juzgado su domicilio»

Y para su publicidad, insértese la presente en la Gaceta 
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Palma de Ma
llorca.

Bilbao 15 de Mayo de 1899.=E1 Capitán, Juez instructor, 
Angel Naval. 2802—M

BURGOS

D. Fernando 0 ‘Mulryan y Duro, Coronel de Caballería 
Juez instructor permanente del cuartel general del sexto 
Cuerpo de Ejército y de la causa seguida contra el soldado 
del disuelto regimiento Caballería de Hernán Cortés Félix 
Sena Carbonell por deserción al enemigo con armas y muni
ciones el 11 de Febrero de 1898 en la plaza de Puerto Príncipe 
(Cuba).

Hago saber que por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á Félix Sena Carbonell, soldado del citado regimien
to, hijo de Félix y María Rosa, natural de Silla, parroquia de 
ídem, Ayuntamiento de ídem, provincia de Yalencia, distri
to militar de ídem, de treinta y dos años de edad, de oficio 
labrador, estado viudo, su estatura un metro 655 milímetros, 
sus señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos verdosos, nariz re
gular, boca ídem, frente espaciosa, aire marcial, producción 
buena, señas particulares, una cicatriz lineal oblicua al eje 
del antebrazo izquierdo, situado en la cara anterior y pnrte 
media del mismo, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado de ins
trucción, calle de la Victoria, núm. 18, á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resultan en dicha causa 
que le sigo; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido desertor Félix Sena Carbonell, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, á mi disposición; pues así lo ten
go acordado en diligencia de este día

Dada en Burgos á 20 de Mayo de 1899.—Fernando 0 ‘Mul- 
ryane 2803—M

D. Fernando 0 ‘Mulryan y Duro, Coronel de Caballería, 
Juez instructor permanente del cuartel general del sexto 
Cuerpo de Ejército.

Hago saber que habiendo fallecido en el Hospital militar 
de esta plaza en 14 de Septiembre del año próximo pasado el 
soldado repatriado de Cuba José Ros Ortega, natural de Ro- 
selló (Lérida), y sin que en las gestiones practicadas se haya 
podido averiguar el paradero de los padres del mismo, por el 
presente cito, llamo y emplazo á éstos, ó en su defecto, á los 
parientes mas cercanos de dicho individuo, para que en el 
término de treinta días, á contar desde la publicación de este 
edicto, manifiesten á este Juzgado su residencia y domicilio 
actuad, al objeto de ponerles en posesión de la cantidad de 18 
pesetas que á su fallecimiento abintestato dejó el menciona
do José Ros Ortega.

Burgos 24 de Mayo de 1899.=Fernando 0 ‘Mulryan.
2799—M

GERONA

Jorge Batallé Amat, sargento de la cuarta compañía del 
segundo batallón del regimiento Infantería de Guipúzcoa, 
número 53, y Secretario en el expediente seguido contra el 
recluta Miguel Muli Torres por la falta de concentración á la 
zona de esta capital, siendo Juez instructor el segundo Te
niente D. Angel Manrique de Lara y Ramón.

Certifico que en el folio 11 del citado expediente figura 
una requisitoria que, copiada á la letra, dice así:

«Requisitoria.—D. Angel Manrique de Lara y Ramón, se
gundo Teniente de la segunda compañía del primer batallón 
del regimiento Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, y Juez 
instructor del expediente seguido contra el soldado Miguel 
Mulí Serra, destinado al mismo regimiento, por la falta de 
concentración á la zona de Gerona, núm. 24.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do Miguel Mulí Serra, natural de Cortellá (Gerona), hijo de 
Martirión y de Victoria, estado soltero, de veintiún años de 
edad, de oficio cucharero, cuyas señas personales son: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, aire ídem, 
producción buena, señas particulares una cicatriz en la me
jilla izquierda, estatura un metro 645 milímetros, para que 
t il  A  término de treinta días, contados desde la publicación 
de la presente requisitoria en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia de Gerona, comparezca en este Juzgado 
ríe instrucción, sito en el cuartel de Santo Domingo de esta 
en ¡dial, á mi disposición, á responder de los cargos que le 
resultan en el expediente que contra el mismo me hallo ins
truyendo por la falta de concentración; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en dicho plazo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y 
encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares j  
de policía judicial, procedan á la busca y captura del men
cionado^ indiyiduos> y caso de ser habido se le conduzca y 
ponga á mi disposición, con las seguridades debidas; pues 
así lo tengo * cordado en providencia de este día.

Dada en Gerona á 13 de Mayo de 1899.=E1 segundo Te- 
mente, Juez instructor, Angel Manrique de Lara.=Sigue una
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rúbrica. =  Por su mandato, el sargento Secretario, Jorge 
Batallé.=Sigue una rúbrica.»

Y para los efectos de la ley, expido la presente en Gerona 
á 13 de Mayo de 1899.= V .°  B.°=E1 Juez instructor, Angel 
M. de Lara.=El sargento Secretario, Jorge Batallé.

2815—M

D. Francisco Rubio Ortega, Comandante, Juez instructor 
del segundo batallón del regimiento Infantería de Guipúz
coa, núm. 53.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de este re
gimiento Juan Esteban Gummo, hijo de Baudilio y de Elena, 
natural de Figueras, provincia de Gerona, avecindado en su 
pueblo, de veintiún anos de edad, soltero, de oficio curtidor, 
cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas 
al pelo, ojos pardos, naris regular, barba naciente, boca re
gular, frente ancha, aire marcial, producción buena, su es
tatura un metro 555 milímetros; contra el cual me hallo ins
truyendo expediente por la falta grave de primera deser
ción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primero y único edicto cito 
y emplazo á dicho Juan Esteban Gummo, para que en el 
término de treinta días, á contar desde la fecha de la publi
cación de esta requisitoria en la G a c e t a , de M a d r id , se pre
sente en el cuartel de Santo Domingo, de la plaza de Gerona, 
á fin de qne sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, 
siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido individuo, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso al cuartel 
ya citado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  de M a d r id  y  Boletín oficial 
de la provincia de Gerona.

Gerona 15 de Mayo de 1899. =E1 Comandante, Juez ins
tructor, Francisco Rubio. 2814—M

GIJÓN
D. Benigno Ibáñez é Ibáñez, primer Teniente de la zona 

de reclutamiento de Gijón, núm. 43, y Juez instructor nom
brado por el Sr. Coronel de la misma para la formación de 
expediente en averiguación de la responsabilidad que pueda 
caber á los que intervinieron en la declaración de soldado 
para activo y haber resultado eorto de talla en el acto de la 
concentración en esta zona, el recluta Clemente Fernández, 
el 1.° de Noviembre de 1898.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Cle
mente Fernández, recluta de la presente zona, natural de So- 
tres, Concejo de Cabrales, de esta provincia, hijo de María, 
soltero, de veinte anos de edad, de oficio pastor, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
garzos, nariz regular, barba saliente, boca regular, color tri
gueño, su frente espaciosa, aire regular, su producción bue
na, y de un metro 543 milímetros de estatura, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisiteria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en el local que ocupa en esta villa la citada zona, á mi 
disposición, para responder á los cargos que le resultan en el 
expediente ya expresado, que se le sigue con motivo de haber 
resultado corto de talla en el acto de lá concentración; bajo 
apercibimiento de que si no comparece será declarado rebel
de, parándole el perjuicio.que haya lugar.

A su vez, en nombre de S, M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido individuo, ClementeFernández, 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso á la ya 
citada zona, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Gijón á 21 de Mayo de 1899.=Benigno Ibáñez.
2810—M

IRÚN
D. Eladio Rodríguez Pereira, primer Teniente del regi

miento Infantería de Sicilia, núm. 7, y Juez instructor del 
expediente instruido por la falta grave de primera deserción 
al recluta José Berrio Echavorría.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Berrio Echavorría, hijo de Demetrio y de Martina, (de raza 
gitana), natural de Irasondo, provincia de Guipúzcoa, ambu
lante, de veintiséis años de edad, oficio esquilador, soltero y 
de un metro 728 milímetros de estatura; siendo sus señas: 
pelo negro, cejas ídem, ojos garzos, nariz regular, barba per- 
sada, boca regular, color moreno, frente seria, aire ídem, y 
ninguna seña particular, para que en el preciso término de 
treinta días, á contar desde el de la publicación de esta re
quisitoria, comparezca en el cuartel de Irún, y á mi disposi
ción, para responder á los cargos que en este expediente le 
resultan; apercibido que de no hacerlo en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de {3. M. el Rey (Q, D. G ), exhorto á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de po
licía judicial, para que procedan á su busca, y caso de ser 
habido lo remitan en clase de preso á la guardia de preven
ción de este cuartel y á mi disposición; pues asi lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Irún á 17 de Mayo de 1899.=Eladio Rodríguez.
2804—M

LOGROÑO
D. Sixto Cámara Tecedor, segundo Teniente del regimien

to Infantería de Bailén, núm. 24, y Juez instructor nombra
do por el Sr. Coronel para la formación del expediente segui
do por la falta grave de primera deserción simple contra el 
soldado Pedro Mitja Obrador, de la primera compañía del se
gundo batallón de este regimiento.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Pedro Mitja Obrador, soldado de la primera compañía 
del segundo batallón de este regimiento, natural de Olot, 
provincia de Gerona, hijo de Ramón y de Teresa, soltero, de 
veintiún años de edad, de oficio bracero, cuyas señas perso 
nales son las siguientes: pelo rubio, cejas al pelo, ojos azu
les, nariz regular, aire marcial, de un metro 510 milímetros 
de estatura, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la guardia del Principal de 
esta plaza, á mi disposición, para responder á los cargos que 
le resultan en el expediente que de orden del Sr. Coronel de 
este regimiento se le sigue por la falta grave de primera de
serción simple; bajo apercibimiento de que si no comparece

en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido soldado Pedro Mitja Obrador, 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, á la guardia del Principal de esta 
plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Logroño á 14 de Mayo de 1899.=Sixto Cámara.
2805—M

_ D. Heliodoro Lozano Bergosa, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Bailén, núm. 24, Juez instructor nom
brado por el Sr. Coronel del mismo para instruir expediente 
por falta de incorporarse á banderas el soldado de este regi
miento José Jiménez Pérez.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Jiménez Pérez, soldado quinto en Cajtf, natural de Agonci- 
11o, provincia de Logroño, nacido en 18 de Agosto de 1874, y 
ejerce, recorriendo pueblos, el oficio de esquilador, para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e ta  de Ma d r id , com
parezca en el cuartel de este regimiento, y á mi disposición,

. para responder á los cargos qus le resulten en el expediente 
que por orden del Sr. Coronel del mismo se le instruye con 
motivo de no haberse incorporado á banderas; bajo apercibi
miento que si no comparece en el plazo fijado será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido José Jiménez Pérez, y en caso 
de ser habido lo remitan con las seguridades convenientes y 
en calidad de preso al cuartel de este regimiento, y ám i dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este 
día.

Dada en Logroño á 14 de Mayo de I899.=Heliodoro Lo
zano. 2806—M

PORTUGALETE
 ̂ D. José de Bartolomé Cagigas, Capitán del primer bata

llón del regimiento Infantería de Garellano, núm. 43, Juez 
instructor del expediente instruido contra el recluta del cupo 
de Ultramar Juan Mella Abascal, por faltar á la concentra
ción señalada para el día 29 de Enero último para su destino 
á Cuerpo activo.

Por la presente requisitoria Hamo, cito y emplazo á Juan 
Mella Abascal, natural de Durango, provincia de Vizcaya, 
hijo de Crescendo y de Feliciana, soltero, de veinte años de 
edad, de oficio dependiente, cuyas señas personales son las 
siguientes: estatura un metro 637 milímetros, ignorándose 
las demás, para que en el término preciso de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e ta  de Ma d r id , comparezca en este Juzgado, sito en el fuer
te de San Roque de esta plaza, á mi disposición; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su ves, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las ¿Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Juan Mella Abascal, y en caso 
de ser habido lo remitan en clase de preso á este Juzgado y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Portugalete á 20 de Mayo de 1899.= José de Bar 
tolomé. 2807—M

SAN SEBASTIÁN
D. Casimiro López y Arrojo, Comandante del regimiento 

Infantería de Valencia, núm. 23, y Juez instructor del 
mismo.

Habiendo desertado en la isla de Cuba el corneta del pri
mer batallón de este Cuerpo Pascual Sánchez, hijo de María 
Sánchez, natural de Topas, Ayuntamiento de Korfoleda, pro
vincia de Salamanca, Capitanía general de la séptima re
gión, de veintiséis anos de edad, estado soltero, oficio gana
dero, estatura un metro 550 milímetros, pelo rubio, cejas al 
pelo, ojos melados, nariz regular, barba poblada, boca regu
lar, color sano, á cuyo individuo instruyo expediente en ave
riguación de su paradero;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
al referido Pascual Sánchez, para que en el término de trein
ta días, á contar desde la fecha de su publicación, se presen 
te en el cuartel de San Telmo, de esta plaza, con objeto de 
que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no compareciese en el mencionado plazo, 
siguiéndosele el perjuicio que haya lugar,

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del citado Pascual Sánchez, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, á la guardia del cuartel y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Y para que la presente requisitoria téngala debida publi
cidad, insértese en la Ga c eta  de  M ad rid  y Boletín oficial de 
la provincia de Salamanca,

San Sebastián 17 de Mayo de 1899.=Casimiro López.
2808—M

D. Juan Herrera Malaguilla, segundo Teniente del segun
do batallón del regimiento Infantería de Sicilia, núm. 7, y 
Juez instructor del expediente instruido contra el soldado de 
la primera compañía de los expresados batallón y regimien
to, Ignacio Altuna, por la falta grave de primera deserción.

No habiéndose incorporado á banderas el soldado proce
dente de la zona de reclutamiento de esta capital y destinado 
á este regimiento de Infantería de Sicilia, núm. 7, con arre
glo á lo dispuesto en el art. 7.° de la Real orden de 20 de Ene
ro último (D. O., núm. 17), Ignacio Altuna, natural de Asti- 
garraga (Guipúzcoa), hijo de padre desconocido, de veinte 
años de edad, soltero, de un metro 730 milímetros de estatu
ra, cuyas señas personales son: pelo y cejas castaños, ojos 
pardos, nariz regular, barba naciente, boca regular, color 
bueno, frente regular, aire buenofi producción ídem, sin se
ñas particulares, á quien de orden del Excmo. Sr. Coman
dante en Jefe de la región me hallo instruyendo expediente 
por la falta grave de primera deserción;

U sa n d o  de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á dicho soldado» para que, á contar desde ia fecha de

su publicación en la G ac e ta  de M a d r id , y en el término de 
treinta días, se presente en ei cuartel de San Telmo alto de 
esta ciudad, á fin de que sean oídos SUS descargos; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si po compareciese en el 
referido plazo, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á íes agentes de Ja policía judicial, para que practi
quen activad diligencias en busca del referido soldado, y  
caso de ser habiÚP lo remitan en calidad de preso, con las se
guridades convenientes, á San Sebastian y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  de  M adrid  y Boletín oficial 
de la provincia de Guipúzcoa. '

Dada en San Sebastián á 18 de Mayo de 1899.=V.° B .°=  
El segundo Teniente, Juez instructor, Juan Herrera. =P or su 
mandato, el cabo Secretario, Federico López. 2809—M

eéuajf£&d<tsi « le  is&staKM&fe,

CABUÉRNIGA
El Sr. D. Pedro Aramburo y Sánchez, y Sánchez, Juez de 

instrucción de este partido de Cabuérniga, por providencia 
de hoy, dictada en sume rio que se instruye en este Juzgado 
con el núm. 33 del año actual por hurto de sacos de la fábri
ca titulada La Salinera Cantábrica en Cabezón de la Sal, en
tre otros contra Joaquín Blanco Feijoo, domiciliado en dicha 
villa, ha acordado se cite por medio de la presente á Carlos 
Egler Basanta, hijo de un suizo que se hallaba trabajando en 
una fábrica de aserrar madera en referida villa do Cabezón 
de la Sal, y cuyo individuo se ignora en la actualidad dónde 
reside, para que en el término de diez días comparezca en la 
sala audiencia de este Juzgado á prestar declaración en di
cha causa; bajo apercibimiento que de no verificarlo incurri
rá en la multa de 5 á 50 pesetas.

Valle de Cabuérniga á 19 de Mayo de 1899.=E1 Escribano, 
Julián Argüeso J—4406

. GARROVILLAS
D. Miguel Antolín Moreno, Juez de primera instancia de 

Garrovillas y su partido.
Por el presente cito á cuantos tengan acciones que dedu

cir contra D. Isidro Villarroel Sáinz de Rozas en el ejercicio 
del cargo de Registrador de la propiedad de este partido, que 
desempeñó desde el mes de Marzo de 1898 hasta el 4 de Julio 
del propio ano, para que dentro de seis meses, á contar desde 
el día 24 de Diciembre, en que tuvo lugar la inserción del 
primer edicto en la Ga c e t a  de M a d r id , deduzcan lo que ten
gan por conveniente; pues así lo he acordado en expediente 
promovido por el misino sobre devolución de la cantidad que 
tiene depositada en garantía del desempeño de dicho c^rgo.

Dado en Garrovillas á 20 de Mayo de 1899.=Miguel Anto
lín.=E1 Secretario de gobierno, Damián Blanco. J—4370

GÉRGAL
D. Rafael Medina Huete, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido.
Por la presente cito, llame y emplazo á un tal Alberto el 

Cobertorero, vendedor ambulante, cuyas circunstancias, do
micilio y actual paradero se ignoran, para que dentro del 
término de diez días comparezca á prestar declaración en 
causa que instruyo sobre hurto doméstico contra María Na
varro Lázaro y otros; apercibido que de no comparecer en el 
término señalado le parará el perjuicio que en derecho haya 
lugar.

Dada en Gérgal á 17 de Mayo de 1899.=Rafael Medina. =
Por su mandado, Alfonso Mosquer. J—4371

D. Rafael Medina Huete, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á los procesados 
Antonio Morcillo Granero y Manuel Morcillo Sebastián, el 
primero de sesenta y siete años, hijo de José María y Dioní- 
sia, viudo, natural de Albánchez, y el segundo de veintiocho 
años, hijo de Antonio é Inés, ambos vecinos de Jiner, y men
digos, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción de la pre
sente en la Ga c e t a  de Mad rid  y Boletín oficial de esta pro* 
vincia, se presenten en este Juzgado á objeto de ser citados y 
emplazados para ante la Audiencia provincial de Almería, 
por término de diez días, pues así lo tengo acordado en can
sa que contra los mismos se sigue sobre hurto; apercibiéndo
les que de no hacerlo serán declarados rebeldes y les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de las mismas procedan á la busca y captura 
de dichos procesados, y caso de ser habidos los conduzcan á 
este Juzgado.

Dada en Gérgal á 18 de Mayo de 1899,=Rafael Medina. =  
El actuario, P. H., Alfonso Mosquer. J—4377

D. Rafael Medina Huete, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á la procesada 
María Ochando Martínez, vecina de Nacimiento, cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, 
á contar desde la inserción de la presente en la Ga c e t a  d e  
Madrid  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en este 
Juzgado á objeto de prestar inquisitiva en causa que se le si
gue sobre desacato, pues así lo tengo acordado en dicha cau
sa; apercibiéndola que de no hacerlo así será declarada re
belde y la parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de las mismas procedan á la busca y captura 
de dicha procesada, y caso de ser habida la conduzcau á este 
Juzgado.

Dada en Gérgal á 19 de Mayo de 1899.=Rafael Medina..— 
El actuario, José María Rodríguez. J—-4378

GRANADA—SAGRARIO

D. José Escolano de la Peña, Juez instructor del distrito 
del Sagrario de esta capital.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza al de
nunciado Manuel Fernández, vecino que íué de la barriada 
de Asequias, cuyas demás circunstancias se ignoran, para 
que dentro del término de veinte días, que empezarán á con
tarse desde el siguiente al de la publicación de ésta en la 

, G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado, situado 
I en la Plaza Nueva, frente al Palacio de Justicia, para laprác-
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tiea de cierta diligencia en la cansa que se y  siguí, sobre
contrabando; apercibiéndole que sí no lo verifica le paraia el 
perjuicio que haya lugar. ^

As-mismo ruego y encargo a todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan por cuantos medios esten a 
su alcance á la busca y captura del Manuel Fernández, y ha
bido que sea lo pongan en este arresto a mi disposición.

Dada en Granada á 19 de Mayo de 1889.==Jose Escolano* 
Por mandado de S. S., Aurelia no Giiglíeri A ron a s^ ^

GUADIX

D. Luis Afán de Rivera, Juez de instrucción, do este ciu 
dad y su partido. _  ( , ... _  . , .

Hago saber que en la causa que a instancia de Antonio 
Castro Jiménez se sigue contra Fnsneisoa Herrero Caballero 
y otro, sobre adulterio, ia Audiencia provincial lia dicta
do providencia, que contiene eutie otros el particular s i
guiente:

Hágase saber ai querellante D. Antonio Castro  ̂Jiiaenez, 
que en término de diez días pid?i lo que convenga á su dere
cho; b>tjo apercibimiento de que si deja de transcurrir aquti 
término sin verificarlo, se enb ndera abandonada la qm re.ia 
que interpuso y ha dado origen á la presente musa.

Para que esta resolución !I¡ guie a cu nocí miento de dicno 
querellante, insértese la mismu en el Boletín oficial de esta 
provincia y en la Gaí uta m- Ma , ui<’ . _ , r

Lo inserto está conforme con su orígm al, de lo que el e s 
cribano da fe. „ ,w. T . . A„ .

Dado en Guadix á 19 de Mayo de 1899.= im is A ia n oe  Pa
vera. =E1 actuario, Carlos Gómez. J 43o0

LA CAROLINA

El Sr. Juez de instrucción de esta, ciudad y su partido ha 
dictado providencia en la causa que se instruye de oficio en 
este Juzgado sobre hurto de caballerías a Bartolomé Sánchez 
y otro, maridando sea citado Francisco Ibánez Cano, conoci
do por Frasquillejo, vecino de Fuenteálamo, qu“ eŝ  dq unos 
treinta y cinco años de edad, para que dentro ael término de 
diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a
c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado a prestar 
declaración en dicha causa; bajo los apercibimientos que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que lleeuie á su conocimiento, pongo la presente, 
que firmo en La Carolina á 16 de Mayo de 1899.—El actuario, 
Vicente Cil. J—4372

LA PALMA

D. José Eañon y Cepeda, Juez m unicipal de esta villa, ac
cidentad de instrucción de este partido por enfermedad del 
propietario. ^

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a los 
procesados José Mendoza Bermúdez, hijo de Juan Manuel y 
de María de los Reyes, natural de Benacazón, vecino deE s- 
eacena del Campo, casado, corredor, de cincuenta y cinco 
años, y José Mendoza Carrasco, hijo del anterior y de Dolo
res, natural y vecino de dicha villa de Escacena, soltero, 
jornalero, y de quince años, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que aparezca inserta esta requisitoria en los 
Boletines oficiales de esta provincia y la de Sevilla y G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezcan ante este Juzgado con el fin de em
plazarles para ante la Superioridad en la causa que se les sigue 
por hurto de caballerías á D. Bartolomé Muñoz Pichardo; 
bajo apercibimiento que de no comparecer les parará el per
ju icio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, así civiles como im itares é individuos de la policía ju 
dicial, procedan á la busca de dichos procesados José Men 
doza Bermúdez y José Mendoza CLrrasco, los cuales, caso de 
ser habidos, se remitirán á la cárcel de este partido en clase 
de presos y á disposición de este Juzgado.

Dado en La Palma á 18 de Mayo de 1899.=  José R a ñ ón .=  
El Secretario, Licenciado Antonio Cabrera. J—-4381

El Sr. D. José Rañón y Cepeda, Juez m unicipal de esta 
villa, accidental de instrucción del partido por enfermedad 
del propietario.

En providencia de hoy, dictada en el sumario que instruye 
por hurto de caballerías á D. Manuel Arroyo Sánchez, vecino 
de Htielva, ha acordado se cite por medio de la presente, que 
se insertará, en los Boletines oficiales de esta provincia, en la 
d e  Sevilla y  G a c e t a  d e  M a d r id ,  á Manuel Rodríguez Báez y 
Manuel Gil Cabe vas. cuyos domi iiios se ignoran, pero que 
figuran con cédulas personales números 111.256 y 127.737, 
expedidas como vecinos de Sevilla en esta misma ciudad, 
con fecha 21 de Octubre de 1897 y 10 de Junio de 1898, á fin 
de que comparezcan en este Juzgado á prestar declaración en 
el sumario aludido dentro de los cinco días siguientes al en 
que aparezca inserta la presente en los Boletines oficiales y 
G a c e t a  referidos; bajo apercibimiento que de no comparecer 
les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dada en La Palma á 18 de Mayo de 1899.=Licenciado 
Antonio Cabrera. J—438,2

LA UNIÓN

D. Francisco Sánchez Olmo, Jaez de instrucción de la 
Unión y  su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juan Soler Martínez, h ijo de Antonio y  María, de veintiún 
años de edad, soltero, jornalero, natural de Cuevas y vecino 
que fué de esta ciudad, el cual marchó al Ejército de opera
ciones en la isla de Cuba y se ignora su actual paradero, para 
que dentro del término de diez días, que empezarán á  contar
se desdo el siguiente al de la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a  r i o ,  comparezca ante este Juzgado á fin de 
emplazarle en causa que contra el mismo y otro se sigue .so
bre hurto de mineral; apercibiéndole que de no hacerlo se já  
declarado rebelde y le parará el perjuicio á  que haya lugar.

Y para que pueda llegar á su noticia y á la de las A utori
dades y agentes de la policía judicial, que procederán á la 
captura del indicado Juan Soler Martínez, conduciéndolo á 
disposición de este Juzgado, caso de ser habido, expido la 
presente requisitoria.

Dada en La Unión á 19 de Mayo de 1899.=Francisco Sán
chez. = P or  su mandado, Francisco Povo. J—4383

D. Francisco Sánchez Olmo, Juez de instrucción de La 
Union y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Martínez Navarro, alias Melaches, hijo de Pedro y de Juana 
de veintitrés anos de edad, soltero, jornalero, natural dé

Alnm lvos, Y vecino del Tfineón de S¡ui «m e s , el cual marcho 
en clase de militar al E jército de operaciones do (_ uba, ígno- 
r:ndi»-.L'su a d n i ü  paradero, par que <ioütu> d t termino de
diez días, que empezarán á contarse desde el siguiente ol de 
la publicación de la presente cu la tí* c k t * i® M a d r i d ,  com - 
paL e.a  tsto .lirondo, a lia de emplazarle < n cansa que
que contra el misino instruyo sobre danos por incendio, por 
haberse dictado en ella unto de conclusión; apercibido que de 
no eomperecer sera declarado rebelde, parándole el perjuicio

l '01 Allenuteso encarga á todas las Autoridades de la Nación < 
v agentes de la policía judicial procedan a la captura del ¡ 
referido Jote Mnrtímz Navarro, conduciéndolo, caso de ser ¿ 
habido, con las seguridades convenientes, a disposición de 2

Timón a ID de Mayo de 1899.=Francisco Sén- j
cliez 01mo.=éPor su mandado, Francisco Povo. J- 4ob4 1

i
D. Francisco Sánchez Olmo, Juez de instrucción de esta J

ciudad v su partido. _  . , I
Por la  o res ente requisitoria se cna, llama y emplaza a * 

Francisco Pérez Martínez, h ijo  de Antonio y de Rosalía, de ¡ 
treinta y tres años de edad, soltero, jornalero, natural de j 
Beria y vecino cine fué de 'esta ciudad, habienad marchado jj 
al Ejército de operaciones en la isla de Criba,^ é ignorándose 
su actual panadero, para que dentro del término de oiez días, ; 
desde el siguiente al de la publicación de esta requisitoria 
en la G aítfta  d e  M a d r i d ,  comparezca ante este Juzgado a : 
responder de los cargos que ie resultan en ce usa que contra 
el mismo y otros me hallo instruyendo sobre hurto de mine
ral; apercibiéndole que de no comparecer le parará el perjui- ; 
ció que haya lugar por su rebeldía. !

Al proDio tiempo se encarga á las demas Autoridades, 
tanto civiles como militares y agentes de la policía judicia l, 
practiquen activas gestiones en busca del indicado Francisco 
Pérez Martínez, poniéndolo á disposición de este Juzgado, 
con las seguridades convenientes, caso de ser habido.

Dada en La Unión á 19 de Mayo de 1899.=Francisco ban- 
chez.= P sr su mandado, Francisco Povo. J—4385

MADRID— HOSPICIO

En virtud de providencia dictada en 2o del actual por el \ 
Sr. Juez de primera instancia del distrito del H ospicio de 
esta Corte en incidente de pobreza seguido por D. Ricardo 
Ochoteco, hoy exacción de costas impuestas al mismo, se sa
can á la vente ñor segunda vez en pública subasta, y con la | 
baja del 25 porlOO de su tasación, las fincas siguientes: §

Pesetas, j

En término de Vera de Moncayo. j

Una casa, construida á expensas del finado D. M i- ¡
guel Antonio Ochoteco en el sitio llamado Paride- ¡
ra de Veruela, que consta de piso bajo, principal y  j
segundo, con servidumbre para su entrada por la j
Barrera que da á Poniente; por Mediodía con huer- j
ta; por Saliente Arañal, y por Norte con el paso de 
entrada; tasada en  .................       500

En término de Ver neta.

Un pozo llamado de los Pozos, de cabida cinco hane
gas de tierra: linda por Saliente con acequia; Po
niente con camino, y Norte con finca de la viuda 
de Bartolomé Abad; tasada en ....................................   400

En término de Vera. 1

Un campo en Carrera Castellanos, de caber cuatro 1
hanegas de tierra: que linda por Saliente, Medio- |
día y Poniente con acequia de riegos, y Norte con 1
camino viejo de Tarazona; tasado en-„ .  . . .  380 1

Cuarta parte de la era llamada del Cubierto de V e - i
ruela, de cabida una hanega y tres almudes_de tie- 1
rra: confronta al Saliente cor campo de Doña An- I
tonia Ochoteco; Mediodía con parte de la misma I
era; Poniente con Cubiertos, y Norte con  campo de |
la propia Doña Antonia; tasada e n   .............  100 ¡

En término de Anón. I

Una casa conocida por de Catalán, sita en la calle j
del Saco, núm. 2: que linda al Saliente con otra de 
Doña Rita Barbera, con la casa llamada de la |
Abuela; Poniente con calle de Moncayo, y Norte j
con la calle de su entrada; tasada en . , ...................  450 |

Un corral para ganado, sito en Valdeabeja, llamado 
de Chueca: linda al Saliente con otro de herederos 
de Joaquín Ibáñez; por Mediodía y  Poniente con 
tierra de esta testamentaría, y Norte con monte,
derruido en parte; tasado en   ............    150

Un corral llamado del Loco, sito en la entrada del 
barranco de Morana: linda al Saliente, Mediodía \
y Poniente con monte, y Norte con otro corral 
de Doña Antonia Ochoteco, derruido en parte; ta
sado en ....................................................... . ..................... 25

Un campo llamado de Valejuelo, de cabida de dos 
hanegas de tierra: linda al Saliente con  otro de 
Saturnino Pérez; Mediodía y Poniente con acequia, |
y Norte otro de Javiera Garcés; tasado en ...............  150 j

Una chopera que contiene 54 árboles buenos y seis i
más peores: linda por Mediodía con presa del Cas- i
tillo, y por Norte con Huecha, empieza en el puen
te de Huecha y concluye frente al Batán; tasada
en   ........................................... . . . . .  .......... 130

Un campo llamado de M ingocha de Valdeabeja, de 
cabida 17 hanegas: linda al Saliente con otro de 
Navarro Pérez; Mediodía con otro de D. Emilio 
Navarro; Poniente paso de ganados, y  Norte con
cam ino del carreo; tasado en ................    700

Otro llamado del corral de Chueca, de cabida 18 
hanegas de tierra y seis almudes: linda al saliente 
paso de ganados; Mediodía con finca de Francisco 
Garcés; Poniente con paso de ganados, y Norte
con cam ino del carreo; tasado en   ...................  100

UTna era de trillar, de cabida una hanega de tierra: 
linda al Saliente con cam ino del tiro de Rola; Me
d io d ía  con paso á las eras, y Poniente y Norte con 
pa so á otras eras; tasada e n .......................................... 75

En término de Viertas.
Un cam po en sitio llamado el Orvo, de cabida ocho 

hanegas; y  cuatro almudes de tierra: linda al Sa
liente con  río Orvo; M ediodía con otro de Don 
Fidel Sala; Poniente con otro de D. Fernando

- '-Q ta S !

Zambcray, y Norte, con otro de- D. Fernando López ^
Rodas; tasado en . . .  . . . . . . . . .  * - *.......................

En término de Alcalá de Moncayo.

Otro campo en Campillos, de cabida seis almudes de 
tierra, equivalentes á tres áreas cincuenta y ocho 
centiáreas: linda al Saliente con otro de Pascuel 
G alio do; Mediodía con otro de Manuel Segura; 

i Poniente con camino, y Norte con campo del Es-
t tado; tasado en . . .   ................... . . . . . .  . 50
1

] Total     3 960

1 Cuyo remate deberá tener lugar simultáneamente en la 
¡ sala audiencia de este Juzgado y en la del de Tarazona, el 
¡ día 17 de Julio próxim o, á las nueve de su manaría; previ- 
1 niéndose que no se admitirá postura que no cubra has dos 
I terceras partes del tipo señalado; que para tomar parte en la 
| subasta deberán consignar previamente los licitaaores que lo 
¡ intenten una cantidad igual por lo menos H 10 por 100 de 
| dicho tipo; que si se hicieran posturas iguales se abrir a. nue- 
f va licitación entre los dos rematantes; y que los títulos de 

propiedad se han suplido con certificación de lo que acerca 
de ellos resulta del Registro de la propiedad, los cuales se 
hallan de manifiesto en la iescribanía del actuario, donde po
drán examinarlos los que deseen interesarse en la licitación, 
y con los que deberán conformarse sin derecho á exigir nin
gunos otros.

Madrid 2 '3 de Abril d e l8 9 9 .= V .°  B °=E1 Juez de primera 
instancia, Ensebio Martín y R u iz .= E l actuario, Federico 
Garnacha, y Jiménez, 203 P

MADRID—INCLUSA

En virtud de providencia del Sr Juez de instrucción del 
distrito de la Inclusa, dictada en este día en causa seguida 
por aborto y corrupción de menores, por el presente se cita y 
llama á José Guerra, cuya demás filiación se desconoce, y do
m iciliado en la calle de la Estrella, núm. 9, para que dentro 
del término de cinco días, contados desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 'Boletín oficial de la provin
cia, comoarezca en este Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, núm. 1, con objeto de rendir declaración como tes
tigo en la expresada, causa; bajo apercibimiento que de no ve- 

1 rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.
¡ Madrid 19 de Mayo de 1899 .= L u is Rodríguez de LJera.=~
I El Escribano, P. H., Apolinar Lasso de la Vega. J 43/3

MADRID—LATINA

D. Nazario Vázquez y Guerrero, Juez de primera instan
cia v de instrucción del distrito de la Latina de esta Corte.^

Por la presente cito, llamo y emplazo á Emilia García, 
cuyo segundo apellido no consta y tam poco sus circunstan
cias, que tuvo un puesto para la venta de objetos viejos en la 
ronda de Toledo, esquina á la calle Nueva, para que en ei tér
mino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la G a c e t a  de  M a d r i d , comparezca 
en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, ca
lle del General Castaños, con el objeto de prestar declaración 
de inquirir en causa por contrabando; apercibida que de no 
verificarlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar. . ,

A l mismo tiempo ruego y encargo todas^ las Autor íaa- 
I des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan a 
1 la busca de la expresada procesada, cuyas senas personales,
1 así como su paradero, se ignoran, y en el caso de ser habida 
i la pongan á mi disposición en el local de este Juzgado.
¡ Madrid 20 de Mayo de 1899.=Nazario Vázquez.=E1 Escri- 
I baño, Cirilo Librero. J—4374

i D. Nazario Vázquez y Guerrero, Juez de primera instancia 
1 y de instrucción del distrito de la. Latina de esta Corte.
¡ Por la presente cito, llamo y emplazo á Gumersindo Sáenz 
i Tierno, natural de Aldea del Señor, provincia de Soria, h ijo 
i de Francisco y de Rita, de veinticinco anos de edad, soltero, 
i jornalero, que vivió en la calle de Felipe III, núm . 6, y  cuyo 
1 actual paradero se ignora, para que en el término de diez 
I días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
I se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala 
¡ audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene- 
1 ral Castaños, con el objeto de que cum pla la pena de veinte 

días por vía de indemnización en causa por lesiones; aperci
bido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar. ,

A l mismo tiempo ruego y encargo a tocias las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo negro, ojos negros, nariz regular, color 
moreno, y en el caso de ser habido lo pongan á mx dispo
sición. .

Madrid 20 de Mayo de 1899.=N azano Vázquez.=E1 Escri
bano, Julián Villanueva. J—4375

i MADRíD—UNIVERSIDAD
1I En virtud de providencia del Sr. Juez de primera insfan-
1 cia é instrucción del distrito de la Universidad de esta Cor- 
I te, dictada en 17 del actual en el sumario que se instruye 
| por robo, se cita á Gregorio Portero López, natural de esta 
1 Corte, casado, carpintero, de treinta años, que vivió en la 
| calle del Molino de Viento, núm. 9, y  á Dionisia Benito Eer- 
¡ nández, natural de Valdevarnes (Segovia), de veinte años,
I sirviente, que vivió en el mismo dom icilio, para que com pa- 
! rezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga- 
I dos, calle del General Castaños, dentro del término de cinco 
S días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere 
j inserto en los periódicos oficiales, con objeto de practicar un 
I requerimiento; bajo apercibimiento de ser declarado incurso 
! en la multa de 50 pesetas con que se le conm ina, sin^ perju i- 
í ció de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarle á 
• efectuar dicha comparecencia.
i Madrid 17 de Mayo de 1899.= V .°  B .°= M én dez.= E ) E sen -
I baño, Esteban Unzueta. J—4376

! En virtud de providencia dictada por el Juzgado de pri-
? mera instancia del distrito de la Universidad de esta Corte 
í en los autos de quiebra de D. José Escalante, y de conform i- 
■ dad con lo dispuesto en el art. 1.347, en relación con los 
- 1.220 y 1.217 de la ley de Enjuiciam iento civil, se hace saber
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por virtud. del presentí qu b -n nom brado S índ icos de la  
qu ieb ra  en la .Junta l < 7 i*r da en 6 del ac tu a l á los
S r es. D D ionisio A lo m  ' i* z, D. Ju a n  Peláez y >mor y
I). B ernardo  de Pablo H i . . e¿ quienes se lia rá  en trega
de los bienes que co n  «-pi n j a* quebrado.

Da ' ii M adrid 19 <». » ; o de 1899.==V.° B.°==E1 Juez 
de r r i r v a. in s tan c ia , Valdés, el E scribano , L icen
ciad-; r 'm in íe Moreno. 204—P

MAL AG A —MEROED

D ’ ’a - ’o G allego j  L¡ < <>, uez de ú isiu tación del
d i s f u  “ Merced de esta  ?uud: = d.

ib». ” )>■ vm te requisit- f'-'» se rata, llam a y em plaza al 
proce- m is Verdeja *.m* ¡ ch e ie c u e n f  y cinco años
de ed ' 1 d v ta r a  regm  ,* . .  do. barba M*- 'm ar, oíos :
negi o- ,s n ni os «irt u . , *•< u s se igocumii, v que, se- ?
g v i  *be encon tf r ,, - >• Ruom D ü  * a L ínea de |
la  Oo > i, (un  el ñ u  u ■ 'tu r o dr ■ *> ■ o so  de diez
dia^ <o desde la íusíj ■ u e Jm . oí ¿'ti oficial
de la t i l m y O a c e t  \  ̂ n o i ,  . pmamm cu la cárcel
pubb'* cap ita l á * » ' 1 l.,s <• rg-is qim le re su l
tan  e ¿sí que co n té . ’ . ,-M ijfV n s t ru ;  obre h u rto
de a\ ' a ¡ercibido q«’ * • no vmmmaM, d m ro  del re 
ferid * , m ser • decía1*» - i v . q ,  oar ccl-1 u' je rjn ic io
que b y t» eu dereeh ■ «'C'glo la U •

Al lempo ru  &u ...   ,:¿o á tod-.- L.„ .u ito r id a -
des, así civiles corno ¡ a P t u r s  y dem ás agen tes de la  policía 
ju  5ící » [ a n  el pn radero ó el L u is V erdeja, lo e rn d u z- I
can  ’ i p ú  11. a. , . ■ o m  U a, d. q..A ción de
este J ' 1 que 1 i r- cía¡na,

Dada en Málaga 27 de Mareo de 1899.“ Francisco G alle
g o .—Por m andado  de S. d , José Monee de León y Correa.

J —1385

D F - > taP eg  *-!- *•< c. Ju>v¿ R  tiisam veL n  del d is
tr i to  1 riod  de u L-j.M ,

Pe» U n í e r u p r  '•  L , • e ... ; > F ra n 
cisco , a ' ’ v -i u p. n ge,
de o i i íiif r y sioío anos, casado,, jó m e le  re, h ijo  de
Jos° \  sin  u istruoc'uo . ni proceso, cuyo paradero  a c 
tu a l  c _ ir  q . v.- ( _u n i b  / c o n ta r
desde - e .mo -cm ón a-sp. Chivamente en la G a o e ta  de  M a
d r i d  y a. m í)  oficial de esta  provincia, se p resen te  en esta  
cárcel \ L s  re-m itas de la causa  que se le sigue sobre h u rto ; 
bajo  av ,ucib m ien to  de que en su  defecto será  declarado  re 
belde, p . L l ld e  el perju icio  que h ay 4 lagar

A de . < < ; uego y encargo  á .las ¿Autor** ' de , A te n d ie n 
tes que me: M ituyen la. po lic ía  ju d ic i 1 ísü o j ñ M busca y 
c ap tu re  u.J ififerido, poniéndolo  en esta u « >  a ¡  d isposi
ción; pii'' ( hM lo tengo  m andado  por mi • x  ^:e día, á 
v ir tu d  de c a n a  orden de la Superioi n a( tu n e  >:• . en d icha 
cau sa .

De? la - l} 4 ■ iud ¡d , L “ ,, 7 u y>r_‘ i ' 9 . = F r í n -
cisco G a ln ^ v .—Por m andado  de S* B.. Diego F e ií-é cd  z Mu- 
rillo . - 4386

D. Da á. » " 4 ■ .*• . ■ Juez de ins trucc ión  del
d isti . •' h ' m

i ■¿ > i ' , , 1 ’ ’g 1 ^ to 
das • . t«; v u lita re s
é ind iv iduos de ñ  pe;..'.L- e u .m á i  závu, ^Kneedan
con el m ayor celo y av t.v idad  'a  busca  y ca p tu ra  de tres 
hom bros desconocidos, -qm v istc..a dos de ellos m ajes oscuros 
y el o tro  tra je  c laro , con som breros hongos negros, cuyas de
m ás c irc u n s t neins so id*«o '**. a J o v> ->*' s ii'- de ::e  c a 
ba lle rías , cuyas señas se in se rta n  i  con tínuació rj, llevado á 
cabo en la m ad ru g ad a  del 9 del co rrien te , en el sitio  denom i
nado Visó de M aquéela, s ituado  en la  ez-Tretera de R onda, de
m arcac ió n  de O am pai)iüas; p rocu rando  asim ism o el rescate  
de las expresadas cab- mu |„ L y -ásmás efectos que tam b ién  se 
in d ica rán , y habidos qm* •/ . b.ó pondrán  on. la  cárcel pú
blica de esta  ciudad - o b . ^ L  ó -ó; e->fV Juz -ado.

Dad o en ’q 1899..^FraiiC ísco G alle
go .= L ico n e iad o  A r i : u :o Gil. '

Uiic m¿í.la negra,  uo-s de A  m arca. < . o*a, sin
hierro, pelo castaño. . ,

Un í i f  . l  ' L  " de la
m arca , con h ie rro  algo dudoso.

Una yegua  torda., la manea, de siete años, eon u n a  c ica
tr iz  en la m i z  como de haber tenido u n a  heñida; todas e llas 
con sao aparejos y capad lo s .

Señas de los e fectos .

- U n bu lto  de ropa.
U n chivo.
U na pe taca .
C inco pesetas 50 céntim os.
U n a  c a rta  d ir ig id a  á D. Ju a n  R etam ero . J —4384

MEDINA BIDON XA

D. R afael P ineda  Koig, Juez de in s tru cc ió n  de Medina S i- 
donia .

Por el p resen te  edicto ruego  y encargo  á las A u to ridades, 
G u ard ia  c iv il y agen tes de la polic ía  ju d ic ia l o rdenen y p rac 
tiq u e n  d iligenc ias  p a ra  la  busca  y ocupación  de las caba lle 
r ía s  que a l pie se reseñan , las cuales fueron su s tra íd a s  de este 
té rm ino  m u n ic ip a l á D. F rancisco  G arrido  R om ero en la  no 
che del 1.° de D iciem bre ú ltim o , y caso de ser h ab idas las 
pongan  á la  d isposición de este Juzgado  con las personas en 
cuyo poder se enco n tra ren , caso de no ac red ita r  su leg ítim a 
adqu is ic ión .

Dado en Medina Sidonia á 19 de Mayo de 1899.^ R afael 
Pineda R o ig .=  José Mamed Pereda.

Señas de las caballerías sustraídas.
U na yegua negra, cerrada, alzada siete c u a r ta s  y dos de

dos, lucera y herrada con R. S.
Y otra yegua torda, de siete años, alzada la  m a rca  y he

rrada con 1). G. unidas. J —4387

MONDONEDO

D. Ramiro Yalcarce Prieto, Juez de instrucción  de la  c iu 
dad de Mondoñedo y  su  partido.

Por la presente requisitoria se c ita , llam a y  em plaza al 
procesado Ramón Iglesias, alias Zourilo, casado, de oficio 
aserrador, y  vecino del barrio de Curros, de la parroquia de 
Santa María la  Mayor, en el térm ino m unicíqal de esta po
blación, y  en la actualidad ausente en ignorado paradero, 
para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde el

en que ten g a  lu g c r  la  ú ltim a  inserc ión  de la  p resen te  en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta  p rov incia , com 
parezca en la  sala  aud ienc ia  de este Juzgado , localizada en 
el ex convento do A lcán ta ra , á p re s ta r  declaración  in d ag a to 
r ia  y responder de los cargos que le re su lten  en sum ario  que 
co n tra  el m ism o in s tru y o  por los delitos fru strados de v io la
ción y abusos deshonestos; apercib ido de que si no lo verifica I 
será declarado rebelde y le para rá  los perju ic io s á que h ub ie - i 
re lu g a r  con arreg lo  á la  ley. " I

 ̂ Al propio tiem po, y por h a lla rse  decre tada  su  p ris ió n  pro- ¡ 
v isiona], encargo á todas las A uto ridades, así civiles como j 
m ilita re s  y á los agen tes de la  po lic ía  ju d ic ia l, p rocedan á la  ‘ 
busca y ca p tu ra  del a lud ido  procesado R am ón Ig lesias , a lias \ 
Z ourilo , poniéndolo, en caso de ser habido, con las segurida- \ 
des debidas, á disposición de este referido  Juzgado  en l a  cár- \ 
cel de este partido .

D ada en M ondoñedo á 17 de Mayo de 1 8 9 9 .= R am iro  Val- 
e a rce— Por m andado  de S. S ., A lejandro  L. Torm o.

J —4388

N AVAHELMO 3 A

 ̂ D. M ariano López y G arc ía . Juez m u n ic ip a l de esta  v illa  
é in te rin o  de in s tru cc ió n  de la  m ism a y su  p a rtid o  por in d is
posición del p rop ie tario .

Por el p resente se cita, P am a  y em plaza por el té rm ino  de 
diez d ías, á con ta r desde su  in serc ión  en el Boletín oficial de 
esta  p rov incia  y  G a c e t a  d k  M a d r i d ,  á  los herederos de Don 
M anuel E spinosa, Médico t i tu l a r  que fué de C otanés, con el 
fin de ofrecerles el p rocedim iento  civil y c rim ina lm en te  en la 
causa  que por robo de dinero  á referido D. M anuel se in s tru 
ye en este Juzgado  con tra  F é lix  de la O, a lias  Colón; aperc i
biéndoles que de no com parecer les p a ra rá  el perju icio  que 
h ay a  lugar.

 ̂Dado en Nava-hermosa á 16 de Mayo de 1899 .= M ariano  
López. = P o r  su  m andado ,  Licenciado A ntonio  F. G iro.

J ~  4390
ORENSE

B. Florencio Alonso L asio te , Juez de in s tru c c ió n  de la  
c iudad  de Orense y su  partido .

Por la  presente cito , llam o y em plazo al procesado Ma
n ue l A ugusto  P inheiro  F ernández, de ve in tiú n  años de edad, 
h ijo  de Sebastián, y G u ille rm ina , soltero, jo rnalero , n a tu ra l  y 
vecino del lu g a r y  feligresía  de M airós, com arca de Chaves, 
en P ortu raJ, cuyo paradero  se igno ra , por m ás que se ind ica  
haberse ausen tado  p a ra  los E stados U nidos del B rasil, á .fin 
de que den tro  del té rm in o  de tre in ta  d ías, á co n ta r desde la 
inserción  de este edicto en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de esta  p rov incia , com parezca en la  A ud iencia  de este 
Juzgado , p a ra  darle  tra s lad o  de la  acusación  del A bogado del 
E stado , en causa  que con otro se le in s tru y e  sobre d efrau d a
ción á la  H acienda de los derechos co rrespondien tes á dos 
sacos de zuecos; bajo la prevención de que de no com parecer 
se le dec la ra rá  en rebeldía, parándo le  el perju icio  á que h ay a  
lu g a r .

D ada en O rense á 16 de Mayo de 1899 .= F lorencio  A. L a- 
s io te .= D e  orden de S. S., R icardo G ám iz. J —4391

I). F lorencio  A lonso L asio te , Juez de in s tru cc ió n  de esta  
c iudad

Por la  presen te  req u is ito ria  se c ita , llam a  y em plaza al 
penado Ju a n  M anuel A lvarez O tero, h ijo  de José M aría y F e 
lic ian a , n a tu ra l  y vecino de S an ta  M aría de M ellas, en el 
A y u n tam ien to  de Pereiro  de A gm ar, so ltero , lab rado r, de 
catorce años de edad, á fin de que den tro  del té rm in o  de dies 
d ías com parezca en la  sa la  de au d ienc ia  de este Juzgado, con 
objeto de requerirle  a l .pago de 30 pesetas por indem nización  
del lesionado M anuel Cid Ig lesias, y en caso de no sa tis fa 
cerlas su fr ir  la  p ris ión  su s titu to r ia ; bajo aperc ib im ien to  que 
de no 'verificarlo  será declarado rebelde y le p a ra rá  el p e rju i
cio que h ay a  lu g a r  en derecho,

Al propio tiem po ruego y encargo  á to d a  clase de A u to 
ridades procedan  a la  busca y c a p tu ra  del expresado Ju a n  
M anuel A lvarez, y  en caso de ser hab ido  lo p o n d rán  á m i 
disposición  en Xa cárcel púb lica  de esta  cap ita l, con las segu- ! 
rid ad es debidas.

D ada en Orense á 18 de Mayo de 1899. — F lorencio  A. L a 
sio te .—El a c tu a rio , Pedro L ardero . J —4392

ORGAZ

D. M anuel R uiz T ap iador, Juez  m u n ic ip a l L etrado  de esta 
v illa, encargado  de este Juzgado  por au sen c ia  del p rop ie ta rio  
en asun to s del servicio.

H ago saber que <,n este Juzgado  se s igue  causa  c rim in a l 
de oficio coñ m otivo de la  su s tracc ió n  de dos haces de cebada 
el día 30 de A bril ú ltim o , é ignorándose el p un to  de donde 
se h ay a  hecho d icha  su s tracc ió n , he acordado llam ar por 
edictos, como por el p resen te  lo hago, á las personas que se 
consideren perju d icad as por d icha  su s tracc ió n , con el fin de 
ofrecerles la  causa , con a rreg lo  a l a r t . 109 de la  ley de E n 
ju ic iam ien to  c rim in a l.

Dado en O rgaz á 19 de M ayo de 1899 .= M anuel R uiz T a
piador. =  Por su  m andado , José A n ton io  F igueroa .

J —4393
OVIEDO

D. José P ineda  Peláez, Juez de p rim e ra  in s ta n c ia  de la  
c iudad  de Oviedo y su  p a rtid o .

Por el presen te  edicto, y  en observanc ia  de lo d ispuesto  
en el a r t . 8.° del Real decreto  de 19 de Mayo de 1885, se n o ti
fica y em plaza en form a de derecho á los parien tes de G aspar 
Toyós C uéyar, de se ten ta  y cu a tro  años de edad, so ltero , n a 
tu r a l  de Desusco, Concejo de P iloña, en el p artid o  de Inhestó , 
vecino  de esta  cap ita l, calle de Pelayo , n úm . 8, y que in g re 
só en 12 de Marzo de 1898 en el m anicom io de esta  p rov incia , 
su friendo  dem encia a lcohó lica , p a ra  que en el té rm in o  de u n  
m es, que em pezará á con tarse  desde el día en que se in se rte  
este llam am ien to  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezcan, si 
lo creen conveniente, en los au to s  que á v ir tu d  de com un ica
ción del A lcalde co n stitu c io n a l de este pueblo, penden en 
este T ribuna l, sobre rec lusión  defin itiva  de dicho alienado; 
con apercib im ien to  de que pasado el m entado  plazo se reso l
verá con ó sin  su  aud ienc ia  si no hub iesen  com parecido en el 
expediente.

D ado en Oviedo á 12 de Mayo de 1899 .= José  P in ed a . =  
P or m andado  de S. S., el ac tu a rio , B enigno V ázquez.

J —4344
PALMA DE MALLORCA

D. M anuel Pérez Porto, Juez  de in s tru cc ió n  del p a rtid o  de 
P alm a.

Por la  p resen te  req u is ito ria  se c ita , llam a  y em plaza á  Se
b as tian a  Venaso y Comes, h ija  de Sebastián  y  de M aría, n a 
tu r a l  de B enicarló , vecina que fué de esta  c iudad , so ltera , de

v e in titrés  años de edad, de ignorado  paradero , p a ra  que en 
el té rm in o  de quince dias, con tados desde la in serc ión  de la  
p resente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca en este J u z 
gado y E scriban ía  del in frascrito  ac tu a rio , á fin de p ra c tic a r  
c ierta  d iligencia  jud ic ia l en el sum ario  que co n tra  ella  se s i
gue sobre lesiones.

Al m ism o tiem po se encarga  á todas las A u to rid ad es c i
viles y m ilita res  y a los ind iv iduos de policía  ju d ic ia l que 
procedan  á la  busca y cap tu ra  de d icha procesada, pon iéndo
la , si fuere hab ida , á d isposición de este Juzgado

P alm a de M allorca 6 de Mayo de 1899.--M anuel Pérez P o r
to . =  Por su m andado , E n rique  Bonet. J —4894

PONTEVEDRA

D. Alfredo Souto y Cuero, Juez de ins trucc ió n  de este 
partido .

C ita, llam a y emplaza á u n  sujeto conocido por M anuel, 
vecino del lu g a r de N erga, parro q u ia  de And n, en el té rm ino  
m u n ic ip a l de C angas, para  que dentro del té rm ino  de diez 
d ías com parezca an te  este Juzgado , s i t u a d o  en la  calle d e  Mi- 
chelena, núm  22, a p re s ta r  declaración  en causa que in s tru y e  
sobre h u rto  á R ogelia L aza rit, vec ina  de d icho C angas.

Dado en Pontevedra a 12 de Mayo de 1899.=A lfredo  Sou- 
to .= D e  orden de S. S., S ilverio  Fernández  San M amed.

J —4395

PRIEGO

D. Pedro Rico y O rduña, Juez de in s tru cc ió n  de esta  c iu 
dad  y su  partido , prov incia  de Córdoba.

Por la  p resente req u is ito ria , y en nom bre de S. M. el Rey 
D. Alfonso X III (Q D. G.), exhorto, requiero , pialo y encargo 
á todas las A uto ridades civiles y m ilita re s  y dem ás ind iv iduos 
de la  policía ju d ic ia l procedan  á L  busca, c a p tu ra  y rem isión  
á esta cárcel, en clase de preso, del procesado José C ortés 
Campos, soltero, g itan o , de diez y ocho a ñus, esqu ilador, n a 
tu ra l de F uen te  P iedra, vec no de Córdob , hijo de M anuel y 
de M icaela, de e s ta tu ra  reg u la r, delgado, pelo oscuro \ ojos 
ídem , cuyo procesado, que se Ir  ¡liaba en p in  ó; provosioiial, 
fué fugado de la  cárcel de este partido  la ta rd e  del i3 de A bril 
ú ltim o  con otros dos que brm sido cap tu rados.

Y para  que se persone dicho procesado en la aud ienc ia  de 
este Juzgado , sito  en la calle A lta  de esta c iudad , á respon- 
ponder de los cargos que le re su lte n  en la causa  de que p ro 
cede eG a req u is ito ria , se le concede el té rm ino  de quince días, 
contados desde la  in serción  de la  p resente en los periódicos 
oficiales; bajo apercib im ien to  de que si no com parece den tro  
de dicho té rm ino  será declarado  rebelde y le p a ra rá  el per 
ju ic io  á que haya  lu g a r.

D ada en Priego á 17 de Mayo de 1899.—Pedro R ic o .= P o r 
m andado  de S. 8 ., y por m i com pañero  Sr, P u erto , E nrique  
A gu ilera . J —4396

SANLÚGAR DE BARRAM ELA

D. Federico E scobar A liaga , Juez de p rim era  in s ta n c ia  é 
in s tru c c ió n  de este partido .

Por la  presen te  requ is i to r ia  se cita , l lam a  y em plaza á 
Salvador G arc ía  Vázquez, a l ias  M ontañés, p e ra  que en el té r 
m ino de diez d ías, con tados desde el s iguiente  a l en que a p a 
rezca in se rta  la  p resen te  en la G a c k t ue M aúsid , com parez
ca an te  este Juzgado  s fin de que ten g a  lu g a r  la  d iligencia  
acordad, en el sum ario  que contra el mismo se in s tru y e  por 
h u rto ; apercib ido  de que de no verificarlo  le p ara rá  el p e rju i
cio que haya  lu g a r  y será declarado rebelde.

A l propio tiem po, y en nom bre de S. M . el Rey D. A lfon 
so X III (Q. D. G.), y  d u ran te  su  m enor edad en el de la R eina 
R egente, y  en el m ío, pido y  encargo  á todas las A u to rid a 
des, a sí c iv iles como m ilita re s  y agen tes de la  po lic ía  ju d i
cial, se proceda á la  busca y  cap tu ra  del Salvador G arc ía  
V ázquez, y  caso de ser hacido  lo conduzcan  á esta cárcel á 
m i disposición .

S an lú ca r de B arram eda 31 de M arzo de 1899.—Federico  
E scobar A iia g a .= R a fa e l Ga sano va. J —4346

SAN ROQUE

D. A rcadio  O rtega y S errano , Juez de in s tru cc ió n  de esta 
c iu d ad  y su  partido .

Por la presen te  req u is ito ria  cito , llam o y emplazo á Pablo 
C ardona R ubio , h ijo  de José y Josefa, soltero, n a tu ra l de G i
b ra l ta r , vecino de La L ínea, barrenero , y sin  in s tru cc ió n , á 
fin de que en el té rm in o  de diez días, con tados desde el s i
gu ien te  al en que aparezca in serta  la  presente en la G a c e t a  
c e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta p rov incia , com parezca en 
la  sala  au d ien c ia  de este Juzgado  con objeto de hacerle  c ier
ta  notificación en m andam ien to  de la  Superioridad , proce
dente de causa  que se le sigue por in ju r ia s  y am enazas; aper
cibido que de no com parecer será declaro do rebelde y le p a 
ra rá  el perju ic io  que h a y a  lu g a r .

A l propio tiem po ruego y encargo  á todas  las A u to r id a 
des civiles y  m il i ta res  y dem ás agen tes  de la  po lic ía  jud ic ia l  
se p roceda á la  busca, c a p tu ra  y conducc ión  á esta cárcel, á 
m i d isposición, de referido procesado.

S an  R oque 16 de Mayo de 1899.—A rcad io  O rte g a .= P o r  su  
m andado , F ranco  Pozo." J —4347

SAN SEBASTIÁN

D. L u is  R odríguez M artí, Juez de in s tru c c ió n  de esta  c iu 
dad  y su  pa rtid o .

Por la  p resen te  req u is ito ria  se c ita , llam a  y em plaza á 
José A lvarez G u ija rro , que re s id ía  en  esta  c iu d ad , y cuyas 
dem ás c ircu n s ta n c ia s  y a c tu a l paradero  se ig n o ran , p a ra  que 
en el té rm in o  de diez d ías, con tados desde la  in se rc ió n  de la  
p resen te  en los periód icos oficiales, com parezca en este J u z 
gado  á la  p rá c tic a  de u n a  d ilig en c ia  en causa  que se le sigue 
por robo de prendas; bajo aperc ib im ien to  de que si no com 
pareciere  será  decla rado  rebelde, parándo le  los perju icios 
consigu ien tes.

A la  vez, se ru eg a  á las A u to ridades y  encarga  á los agen
te s  de po lic ía  ju d ic ia l p rocedan á la  busca y  cap tu ra  de dicho 
procesado, poniéndolo  caso de ser habido en la  cárcel de esta  
c iu d ad  á d isposición de este Juzgado.

D ada en San  S ebastián  á 18 de Mayo de 1 8 9 9 .= L u is  Ro
dríguez M a r tí .= P o r  su  m andado , L icenciado Pedro B uene- 
chea. J — 4348

SEV ILLA —MAGDALENA

D. José Crespo y G arc ía , Juez  de in s tru c c ió n  del d is tr ito  
de la  M agdalena de esta  c iu d ad .

P or la  p resen te  re q u is ito r ia  h ag o  saber á  los de ig u a l c la 
se y m u n ic ipa les , A lcaldes, fuerza  de la  G u a rd ia  civ il y  d e 
m ás agen tes  de po lic ía  ju d ic ia l de la  N ación , que en este Ju z  
gado y ac tu a c ió n  de D. José B erg a lí y  G u tié rrez  se in s tru y e  

| sum ario  por el delito  de a ten tad o  c o n tra  A n ton io  Soto P ine
da, en el que se h a  acordado  exped ir la, p resen te , por la  q m
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en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.) ruego y en
cargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la 
busca del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su 
caso, con las seguridades convenientes, á disposición,de este 
Juzgado.

Y para que se persone en la Audiencia de < sta ciudad á 
responder de los cargos que contra el mismo rcsult¡ n t u di
cha causa, se le concede el término de diez días, cunta dos 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo se deehirgdo re
belde y le parará el perjuicio que hubiere li g r en derecho.

Se ínteres-, en esta requisitoria la bu su dt xifionio Soto 
Pineda, hijo de padre desconocido y de Carinen Soto Punda 
casado, de veintinueve años, natural de Jerez d< la Frontera 
vecino de esta ciudad, con donr filio Relator, 79» aserr uior, 
cuyas señas son: estatura regula!', tqus pardos, pulo negro, 
rostro color cloro, nariz y boca regulares, labios finos, den
tadura completa y cejas al pelo.

Dada en Sevilla á 17 de Mayo de 1899.=José Crespo. =E1 
actuario, Licenciado José Rergalí. J— 4.398

SEVILLA - S -vN VICENTE
D. Juan Gordillo y Villalón, Juez de instrucción del dis

trito de San Vicente de esta ciudad.
En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza por t ermino de diez días a! procesado Anastasio Gómez 
Paredes, natural de Constan ti na, partido judicial de Caza lia, 
en esta provincia, hijo de Juan Antonio y Gertrudis, vecino 
de esta ciudad, habiendo tenido su domicilio en la calle Pa
tricio Sanz, núm. 10, soltero, albañil, de treinta años de 
edad, para que dentro de dicho término se presente en este 
Juzgado, plaza de la Contratación, núm. 8, para ser empla 
zado en la causa que se le sigue por robo; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todos los individuos de la 
policía judicial practiquen diligencias en averiguación del 
paradero de dicho procesado, haciéndosele comparecer en 
este Juzgado en caso de ser habido.

Dada en Sevilla á 17 de Mayo de 1899.=Juan Gordillo y 
Villalón. =E1 actuario, Licenciado Fernando Ganzinotto.

J—4350

SIGÜENZA
D. Juan Antonio Aroca Rodríguez, Juez de instrucción de 

este partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza por diez días 

ante este Juzgado al Médico de Torremocha del Campo, Don 
Pedro Sales Aymerich, á fin de que responda á los cargos 
que contra el mismo aparecen en el sumario que se instruye 
sobre violación.

Y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía 
judicial su busca y captura, poniéndolo á disposición de este 
Juzgado en las cárceles de este partido.

Sus señas son: estatura alta, de cuerpo esbelto y propor
cionado de carnes, más bien delgado, cara oval, nariz agui
leña, ojos pardos, barba recortada y bigote, pelo castaño, de 
unos treinta á treinta y dos años, natural de Burriana, pro
vincia de Castellón de la Plana; su acento es valenciano, 
aunque habla bien el castellano; viste sombrero negro culo 
de cazo y á veces gorra oscurra con visera del mismo color, 
gabán color ceniza, de igual ó parecida tela que la america
na, pantalón y chaleco, usa brodequines blancos de cuero.

Dado en Sigüenza á 20 de Mayo de 1899. =  Juan Antonio 
Aroca Rodríguez. =P or mandado de S. S., Antonio María 
González. J—4399

TALAYERA DE LA REINA
D. Enrique Aguilera de Paz, Juez especial de instrucción 

en esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita y llama á D. Patricio 

Arrojo ó Arroyo, Delegado que fué del Sr. Gobernador civil 
de esta provincia en las últimas elecciones para Diputados á 
Cortes en el pueblo de Cervera, para que en término de diez 
días comparezca en esta cárcel á responder de los cargos que 
le resultan en causa que contra el mismo y otros me hallo 
instruyendo por falsedad y coacciones electorales, cuyo suje
to es vecino de Toledo y no se le ha hallado en su domicilio; 
apercibiéndole que transcurrido aquel término sin verificar 
la presentación, será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de policía judicial, 
procedan á la busca y captura del D. Patricio, conduciéndo
le, con las debidas seguridades, á mi disposición.

Dada en Talavera de la Reina á 19 de Mayo de 1899.=-En- 
rique Aguilera de Paz.=Por su mandado, Francisco Ortega.

J—4400
TOLEDO

Por la presente, y en virtud de providencia dictada con 
est^ tbclia por el Sr. Juez de instrucción de esta ciudad de 
Toledo y su partido, se cita y llama á un sujeto nombrado 
Jesi s M mzano y Pintado ó Peinado, de esta vecindad, y cu
ya dema circunstancias y actual paradero se ignoran, para 
qim en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que se inserte esta cédula en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G aceta de Madrid, comparezca ante este Juzgado al 
objeto de ser oído en Ja causa que en el mismo se sigue con 
motivo de sobornos electorales cometidos el 16 de Abril últi
mo en esta ciudad, cuando se verificaba la elección para Di
putados á Cortes; apercibido con que si no comparece le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

Toledo 19 de Mayo de 1899.=E1 Escribano, Víctor de la 
Vega. " J—4401

TORROX
D. Francisco de Paula Solá y Portocarrero, Juez de ins

trucción de esta villa y su partido.
Por virtud de la presente requisitoria, que se insertará en 

el Boletín oficial de la provincia y G aceta de Madrid, re
quiero á los Sres. Jueces de instrucción, municipales, Guar
dia civil y demás dependientes de la Autoridad de la Nación, 
la busca y rescate de los efectos que á continuación se ex
presarán, los cuales fueron robados la noche del 7 al 8 de
Marzo anterior, de la casa de campo de Rafael Olalla Gallar, 
situada en el pago de Montealegre, de este término, así como 
a la detención y conducción á la cárcel de este partido y á mi 
disposición de las personas en cuyo poder se encuentren los 
electos expresados, si no justifican su legítima adquisición.

Dada en Torrox á 16 de Mayo de 1899.=Francisco de P. 
Sala..—Por su mandado, Fernando de Sevilla.

Efectos robados.
Como unos tres cuartos de arroba de tocino
Lomo otros tres cuartos de arroba de pasas. *

Como media arroba de higos.
Coi no un cuarto de arroba de arroz.
Lineo pares de tijeras de la. mano, como para elaborar el 

fruto de las pasas.
Y una escopeta de un cañón, llave malagueña, con caja 

de nogal, abrazadera de hierro» y por debajo de ésta como de 
haber tenido ira pasador que sujetaba el cañón, con punto de 
plata y baqueta do hierro. J—4403

D, Francisco de Paula Sola y Portocarrero, Juez de ins~ 
trueci' n de esta villa y su partido.

Por virtud de la prest ifiv requisitoria, que se insertará en 
el TMeibi oficial de la provincia y G aceta  de Ma d r id , intere
so de los Sres, Jueces de tracción, municipales, Guardia 
civil y demás individuos de la Autoridad de la Nación se 
proceda á la busca y captura de Juan Euíz Portillo, natural 
de Vélez Málaga, vecino de Algarrobo, hijo de Pedro José y 
Ana, de veinte años de edad, soltero y marinero, que en Marzo 
último residía en 1a ciudad Málaga, en el sitio llamado Co
rralón del Civil, en la Malagueta, por bajo de la Plaza de 
Toros, y trabajaba en el oficio de pescador en las parejas de 
Bou, cuyo actual paradero se ignora, el que caso de ser ha
bido será puesto con las seguridades convenientes en la cár~ 
cel de este partido, á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en proveído de este día, dictado en causa contra el mis
mo y otros por hurto.

Dado en Torrox á 17 de Mayo de 1899.=Francisco de P. 
Sala.=Por su mandado, Fernando de Sevilla. J—4402

ZARAGOZA—SAN PABLO
Conforme á lo acordado por el Sr. Juez de instrucción del 

distrito de San Pablo de esta ciudad, en causa que se sigue 
sobre sustracción de cámaras de aire para bicicletas á D. An
tonio Bobio, de esta vecindad, se cita mediante la presente á 
Antonio Paufi, mecánico de oficio, que tuvo su domicilio en 
esta capital y Barcelona, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que comparezca ante el mismo dentro de sexto día, con
tados desde su inserción en la Ga c e t a  de Ma d r id , con obje
to de examinarlo en dicha causa; previniéndole que si no lo 
verifica incurrirá en la muda, que maree., la ley.

Zaragoza 15 de Mayo de 1899.= El Escribano, Justo Em
perador. J—4292

NOTICIAS OFICIALES

Noticias Oficiales.- Colonia de San Pedro Alcántara.
Sociedad anónima.

Por acuerdo del Consejo de administración de esta Socie
dad se convoca á junta general ordinaria de accionistas, que 
tendrá lugar en París el día 30 del corriente mes, á las dos 
de su tarde, en la rué Caum^rtín, 64, para la aprobación de 
cuentas del ejercicio finado y asuntos corrientes, según lo 
dispuesto en sus estatutos.

Para asistir á dicha junta se necesita depositar previa
mente 50 acciones al menos en la caja de la Sociedad.

Madrid 2 de Junio de 1899 = U n  Administrador, Alberto 
de Cuadra. X—2184

S u cu rsa l d e l B a n co  d e  E s p a ñ a  e n  R e u s
Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transmi

sible núm. 375, expedido por esta dependencia en 6 de Febre
ro de 1893 á favor de Doña Teresa Bové Güell, se anuncia al 
público por segunda vez, para que el que se crea con derecho 
á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á con
tar desde el día 21 del actual, fecha de la primera inserción 
de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  de  M a d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, según determina el art. 9.° 
del reglamento vigente de este Banco; advirtiendo que trans
currido dicho plazo sin reclamación de tercero, se expedirá el 
correspondiente duplicado de dicho resguardo, anulando el 
primitivo y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

*Reus 31 de Mayo de 1899.=E1 Oficial Secretario, Angel 
Coballes del Vado. X—2106

Dirección general de Correos y Telégrafos.

A yer llovió en M adrid, A vila , Badajoz, Cáceres, M álaga, 
M urcia, Segovia, Toledo, V alladolid  y Zam ora.

O b se rv a to r io  d e  M a d r id
Observacion meteorologicas del dia 1.º de Junio de 1899

TBMPimA$«JKA 
Ai'TURA x: fessaffid;¿3 del i 'O.
baríiWo ---------- -•--------- ~  a s t m f e  1STA30
reítadáa .jn w *w »e _
4 8*5») ~~ yoiaeaí«l*lMt». 4e , e lil0 .

«iliaietroí. Sste. ClSíí.

í 708*08 18*8 1T0 E . . . , .  Brisa.. Cubierto,
íi» suiñana. = s. 707*79 18‘1 14*5 NE,.«. ídem... Idem
% del día..o.. 70788 179 14*2 E .Id. JEte. Idem.
1 de la tarde« 707*61 . 161 j 14!0 N .Calma. Lluvioso.
§ la tarde. 707 33 16‘4 ¡ 14*4 N . . . . .  Idem... Cubierto.
* ¿8 la noche, 70814 141 ! 12*4 N E .... Idem... Idem

Temperatura máxima del aire á la sombra. . . . .  c. . .  o • .. . . .  19*5
ídem mínima., ........   12*3

Diferencia. ....................................................................... 7*2
Temperatura máxima al Sol, a dos metros de la t i e r r a . 22*8
Idem id. dentro de una esfera de cristal.. ........    40*9

Diferencia..............    181
temperatura máxima á cielo descubierto junto á la tierra

vegetal ó laborable ?...................................... ............. . < 221
Cáem mínima, id.................       113

Diferencia  .............. . . . . . . ..........  111
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros)  .................... •......... • ............................ 329
Oscilación barométrica, id. (milímetros) ......... •......••••» 1*3
Altura id. con respecto á la media anual, & las seis horas

de la noche...............................    4* 11
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (miilmttrcf). 0*2

mp&eket eos recibióos m  e¡ Obsermwne de Madm,
mért; «  estafo atmosférico «a varios pmtos de la PeHtoedG 
á las mece de la mañana, f  Frmcia é ñalia, i  les mmf
si Me 1 °  de Junio de 1899,

w 5 ,.f. . , .AiíHUjU. v > *■’ * 3 ;;.Vv
í 0' t: 1

=-06ALÍDÁD£§ i ai .rade* ' ' «¿-sV ás te :ía:-
4el mar eniei"
mñhzsitm: -¿aales.

8. Sebastián. 765;Q 224o 8 . . . . . .  Brisa.. Desojado.. Trane.
Bilbao...... - o 18447 221 S E .... Viento. Idem  C.oleaje
Oviedo-. . . . . .  7Si£S 23‘0 O. . . . .  Brisa. . -
Ooruña (7 h ./. 762‘S 19‘0 N O ,.., Caima Brumoso... Tranc
Santiago...». 761‘4 231 S C .... Idem... Despejado..
Orense., o...»
Vígo    .

Oporto... . . . . .  1620 21‘3 »
Lisboa (8 h.).o 161*5 15*9 N E ..,. Brisa,. Cubierto... Oleaje,
Badajos,...o. 761*9 11{0 S E .... Calma. Lluvioso...

i .  Fern, (7 h.)
Sevilla.. . . . . .  762*8 18*6 N E .... Idem... Casicab....
Málaga.  166*8 19*8 E S E .. B. fíe.. Cubierto... Agitada.
Granada..,.. 763*7 19M N E .... Brisa... Despejado..

¡Alicante
M urcia....... 763;2 17*2 N E.... B. ft©.. Cubierto...
Valencia..... 765*9 18*8 ENE.. Brisa,.. Lluvioso...
Palma. . . . . . .

Barcelona.,... 166*8 19f8 ESE... B. fíe.. Despejado.. Agitaát:

re ru e l....... 764*6 16*2 S E ,... Viento. Nuboso....
fragosa,. . . .  16>1 18-3 S E .. . .  B. fte .. Cubierto...
Soria . . . . . . . .  764*1 14£0 S E .... Brisa.,. Id e m ..,.,.. *
íurgos.. . . .  -  764*7 18*0 SE. . . .  Calma,. Idem
León
Valladolid.«. 762*3 19*0 SO  Idem .. Casi cub.°..
Salamanca... 162*8 29*6 SO Idem... Idem  *
Segovia...... 760*9 20*0 E. . . . .  Brisa. . Nuboso.. . .  *

iá&drííi. . . . . .  763*6 18*1 N E .... Idem... Cubierto... *
Escorial.... . .  165*1 10*2 N E .... Viento. Idem  *
Ciudad Real..
Albacete . . . .  1S4f2 15‘S E. . . . . .  Idem.. . Idem. . . . . . .  &

V irls .,,... .... 769*0 16*0 > Calma. Despejado.. *
769*3 1719 NE.. •. Brisa... Brumoso... Tranq-

St. Mathieu,. 764*6 ].5*2 E  Idem... Despejado.. Idem,
tsla d*Aix.. . .  768*5 15*0 S E .... B. fte.. Idem  Idem,
Biarritz.. . . . .  765*6 15*0 E. . . . .  Brisa,. Idem ....o.. Idem,
Olermont . . .  769*0 14*4 S . . . . . .  Calma. Idem  »
PerpiSán.»».., 768*7 14*8 * Idem... Idem.. . . . . .
Sicie... . . . . .  • 767*8 18*1 E. . . » .  Brisa... Id e m ....... Tranc,.
Niza..oa. . . . . .  768*3 18*1 E ,  B. lig.» Nuboso.... Idem.

Síoma   167*4 14*8 N  Calma. Despejado.. »
Liorna,. . . . . .  767*9 17*6 NE. .. Idem... Idem  *
Palermo. . , . .  767*5 18*6 S  Idem... Idem.,  &
lagliari. . . . .  769*7 15*1 NNO.. Brisa... Nuboso —

A N U N C I O S

G u i a  o f i c i a l  d e  E s p a ñ a  p a r a  e l  
t* A?7 /lá?. r?fk-n4-p p.Ti pl ¡k 1«,-

macén de la Gaceta re Madbib, situado en 1® 
planta baja del Ministerio de la G-obemaeién» 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera elase    ..............   20
Segunda ídem. , . 1 2  
Tercera ídem.... .  -, „ . . . . ,  t 8
En rústica,. . , . ,  , , , , . » . , ,  5

nENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA
Península é Islas adyacentes. Edición oficial. — Be vendf 

@n el Almacén de la Gaceta de Madrid á peseta e&ds 
ejemplar. —1

SANTOS DEL DIA

Santos Marcelino, Pedro y Alejandro, mártires. 

Cuarenta horas en las monjas del Sacramento (Santa María)*

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.—» 
Moda.—Beneficio.—Gigantes y cabezudos,—El gaitero.—El ojito 
derecho.—Los borrachos .—El cabo primero.—La buena sombra.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Beneficio. 
Los arrastraos.—Las cerezas (estreno).—Él trabuco.—Los arras
traos.

CIRCO DE PARISH.—A las nueve.—5.° día de moda.— 
Compañía ecuestre, gimnástica y acrobática; debut de Hay- 
das; tomando parte en el espectáculo el maravilloso War- 
graph.

Entrada general, 50 céntimos.

CIRCO DE COLON.—A las nueve.—Gran espectáculo por 
la compañía Alegría; tomando parte Mr. Palisse y todos los 
principales artistas de la compañía.

Entrada general, 50 céntimos.


